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E l  P M S A M I E M T O  E S P A I V O l .

Vobii' ntiam mérito acepta referimus, qui tw n  s trenue  relig iúai., í t 
j ' i s t i t i»  partes ta e n d a s  suscepistia..... DIARIO CATOLICO, APOSTOLICO, ROMANO.

D euaique, cujua cansain «ifitis, roframus iit voa in  proposito confli- 
m e t .— P i «  I X  ai director )  redacleret d* E l  P s s s a ü i b n t o  E s p a ñ o l .

P rbc ios  d s  8U8CB1CION-—En M odrii 1 3  rs . a! mes.—En Prozindo*  1 7  re. a l m e s , y SMI por tr im estre  en casa de los 
coraisicuaílos, y  1 5  rs . a l mes y  el trim estre  en la  adminiatrecioii.—En el Hmtranjtro: T O  rs .—En U ltr tm a r : O O  
leales tr im estre .—La adm inistración no responde de los sellos que «e le remitan eu carta  s in  certificar.

PüNTos DB suacR iciO N .— J f o í n á :  E n  la administración, P ela jo , 3 8  j  4 0 ,  cuarto  principal de ía  derecha.—PriHirtciaiT  
E n loa puntos que ea anuncian e l ú ltim o d i t  da cada mea.—P a r t í ; Agencia franco-española de D. C. A. SaaTedra; Ó5, 
rueT aitbou t.—Jía*t7a: D. Francisco Zudaire, Presbítero.—No se deTuelve n ingún  manuBcrito.

AI»VKItTR!%C'ÍA.

Hnit.'knn, con inotivA d e  l a  fe s l lv ld a d  del 
(Kn, HA i>nblt<>ará i£l.i PE\$$.tMiC\TO

CORTES CONSTITUYENTES.

Mari t  l« lesión eelebradi *í d i i  23 di 
t í  de 1870. 

f E E S ID K N G IA  B E L  8 B Ñ 0 B  E U IZ  ZORRILLA.

Abierta la  sesión á  las dos y  media se leyó j  
aprobó el ac ta la la  »nterior.

E l Sr. Diaz Quintero Mzo una rectificación t i  
acta.

E l Sr. Bal*guer presentó una exposición.
Tres diputados se adhirieron ai voto de la  m a­

yoría en Ja vqtacion del sá'jado, y  uno á  1» mi­
noría.

K1 seüor m inistro de H scienda le jó  el proyec­
to  de ley de venta de 2aa minas de Rio Tinto.

El Sr. Calderón Heice pidió un  expediente re ­
lativo á un contrato celebrado pata arriendo de 
las minas de Rio Tinto.

Se aprobaron sin debate Tarioa dictáffienes so­
bre suplicatorios para procesar á los diputados 
Sr. Cala, como director del periódico Za igual - 
dad, por u na  gacetilla publicada en dicho perió­
dico; al Sr. Garrido (D. Fernando), por un  a r ­
ticulo publicado en e l ya mencionado periódico; 
y i  loa Sres. Blanc, Soltr y Ca&telar, en los que 
ge proponía no se concediese la autorización.

El que ten ia  por objeto reaolTep sobre el sii- 
plieatorio del juez contra el Sr. Joarizti. propo- 
nie,Tido á Iss Oórtes dijesen que quedaban ente­
radas.

El que hacia referencia á  les Sres. Paul y An- 
fiilo, Castejon, La Ri.'sa {D Gum ersindo), Gui- 
len. Calla, B 'n o t y Soler, opinando que laa 

Córtes debían decir que quedaban enteradas.
Y por último, el que ten ia  por objeto los tea- 

timoníos de las sentencias recaídas ea las causas 
formadas á loa Sres. Llnrens y Orense, propo- 
nieudo lo mismo que en el anterior.

Continuó !a disensión sobre el proyecto de 
ley de reemplazos.

Se aprobaron sin debate los artículos 14,16,
16 ,17 ,18 ,19  j  20.

Lejóse u s a  enmienda pi<!ienJo qua los privi* 
iegios de que g^oztniaa provincias Vascongadas 
se hagan extonsíToa á  las demás.

K1 Sr. C a STEL.\R: Extráñiime sobremanera 
la conducta de la comision, que prometió traer 
loa dos a t t íc u k s  perdientes ya enmendados, 
y no lo?hs traído. Extráñam e aun más la acti­
tud  indiferente de la Cámiira cuando se t r a ta  de 
un  proyecto de quintas que divorciará para 
siempra AcbiuIjIco d«l puoblu. Un 
díTÍdílo de la comision ofreció a sus electores la 
abolicicn de las quintas; pero fué una oferta pía» 
tónica , ideal, como sí les hubiera ofrecíao con­
vertir en limonada el Océano ó sembrar siete 
lunas! eonlossifcte colores del iris en nuestras 
oscaraa noches. Yo creo que promesa obliga, y 
combatieado laii quintas con todas mis faerzas 
eumpio el m andato de la reyoluoion da Se­
tiembre.

Esta cuestión es una cuestión política, es una 
a ltí 'im a  cuestión social. Hay tres provincias 
que no tienen  quintas. Si yo prefiriera la igua l­
dad i  la libertad, propondría que todas las p ro ­
vincias tuviesen quintas. Mas como prefiero la 
libertada  la igualdad, sostengo que continúen 
s in  quintas laa ProTÍDCiaa Vascongadas. Sin 
embargo, la justicia perfecta es la reunión de 
la  libertad con 1* igualdad. T  como yo profeso 
el culto A la justicia, pido que la  excepción de 
1*8 ProTíncias Vascongada» sea regla general 
p a r a  todas las provincias españolas. La justicia 
en s u s  rudim entos m ás senciUoa nos impone á 
todos el deber de abolir laa quintas, esa odiosa 
contribución de sangre que cuesta ta n ts s  lá ­
grimas,

Aquf, en este asunto como e n ’todos, hay dos 
escuülas. ü a a  que crea la  democracia neeeaitada 
de tu te la , y por csnaecuencia incapaz de obede­
cer si á la ibediencia no ae la  impele p e r la  
fuerza.

Y hay otra escuela, á  la  cual yo pertenezco, 
que cree que la democracia está emancipada por 
nuestras ínstiCucionfis populares, y por conse­
c u e n c i a ,  sin necesidad de la  sanción a e l a  faer- 
l a :  q u e  si la necesitara, demoatraria, o que su 
emancipa! ion es m entira, ó que su Gobierno ea 
un Gobierno ds conquista.

Yo com^itendo 1* idea que tan  elocuentemente 
expresaba baoe pocas nocbes el Sr. Alvareda de­
fendiendo el ejército. Para él esn institución es 
como un  gíiunasio donde ios cuerpos ae robus­
tecen y adquieren esa viril salud, sin la qua la 
vida es como una convalecencia continua. Ra- 
nunciare l combate, yo lo declaro, es renunciar 
i. la  vida.

Yo no quiero convertir a l hombre, quitando 
de la vida el anhelo por lo perfecto y  la psnosa 
investigación de la -verdad, qua en el fondo ea un 
com bite; yo no quieto convertir al hombre en 
el su ltán  del universo, embriagado por el placer 
que le enerva y que le envilece.

Yo tengo u na  convicción tristísim a; la  con­
vicción de que la ,j8labra hum ana para nada sir­
ve en estas Asambleas. Si de algo sirviera, los 
discursos pronunciados por la  minoría republi­
cana os hubieran persuadido, porque han de­
mostrado que las quintas in terrum pen lavi;la 
del trabajador; desgarran inñnitoa corazones; 
Biembran la  tristeza en los pueblos; son fomento 
de grandes inmoralidades; separan las prüvmsias 
exentas del resto de las provincias españolas, 
con menoscabo de la unidad nacional; m antie­
nen vivas las rivalidades, las envidias en tre  las 
clases sociales, con menosaabo de la paz públi­
ca; porque m ientras que la madre rica redime á 
su hijo con el valor de la más pequeña de sua 
jo jas, la madre pobre, que lo am a tanto, que 
tai. to  lo necesita, ve el hijo de sua entrañas irse 
del hogar, irse da su corazon; y no hay dolor en 
el mundo como el dolor de la  madre. No digáis 
que mantenemos vivas laa envidias. Jos celos en­
tre loe ricos y loa pobres. Quien m antiene ta l 
germen de intranquilidad soiis vosotros; si, vos­
otros que traéis esas bárbaras leyes.

Hablamos m ucho de nuestrns gloriosas tradi- 
sioneí", y no sabemos recordarlas. El ejército n a ­
cional en España es u na  gloriosísima tradición. 
Extended los ojos por las grandes batallas que 

la edad media levantaron desde los riscos de 
Covadonga hasta las playas de Tarifa el suelo 
Querido oe la patria. ÜQ todas elUs había ejérci- 
toB reales, ejércitos feenoriales; pero hsbia ta m ­
bién un  núcleo poderoso de ejércitos populares, 

^íro  todavía tenemos tradiciones de ejército

nacional m ía  vivaa y más cercanas. No eran o tra  
cosa, no eran síud ei gérmen de ese ejército, 
nuestras melicias províucialea, fun iadaaen  el si 
glo XVIII. Dudar en todas partea de los ejércitos 
nocionales, ma parece na error contra la  razón 
universal; dudar a.juí, dudar en lue p a ­
rece un crimen contra la  p&tría. E l mundo igno­
raba que exifctiera hún la guerra ds k s  pueblos.

Parecía un recuerdo clásico relegado al curso 
de la antigua belluzaen lus CoCiie;»! litieru-ias. 
Federico ae Prusia y t 6 ius los grandes tácticoa 
no habían contado con eso. Pero registrad  laa 
grandes obras m ilitares de nuestro te m p o ,  so- 
bre todo la  obra alemana de Roatow, ca ted rá ti ­
co de táctica en Zuricb; y allí encontrareis que 
nosotroa hemos revelado al mundo ia guerra  de 
loa ]>uebloa en nuestra  liiada de la  Indepen­
dencia.

Cuando Astúrias declaró la  guerra, el Gebier- 
no iugléá buscaba y no pudia encontrar aquella 
rcgiuu en el mapa. E ra , Ctmo en tiempo de Pe- 
layo, ia humilde paro próvida bellota de que 
habia de b ro tar la sagrada encina de nuestra  
nacionalidad. Santander, que siguió á A stúrias, 
reunió 5,000 hombrea, cuyo núcleo era la m ili­
cia provincial deL areJo . Galicia reunió 40.000 
hombres, y  á su cabeza iba- aquellos batallonea 
hterarios, compue^to8 de «studiintea que hibiaii 
cambiado los libros por i»s armas, ü n  vendedor 
da pajuelas ponía en Valencia sobre u a  trozo de 
cañ aau  colorada faja, y aqualla era la  bandera de 
la pátria, y_ aquel harapo conducía á  la guerra y 
i  la  victoria.

Puea bien: eao quiero yo; eso pido yo; que te n ­
gamos solo ejército de ciudadanos cuando lo n e ­
cesitemos para tan  grandes sacriñcios.

No quiero iiablar ue la política actual; razonea 
de prudeucia me lo vedan; pero en estos momen­
tos súprem os tenois que elegir entre doa escue­
las políticas quo dividen esta Asamblea. Loa 
tlltimoa sucesos han cambiado la aitaacion de la 
mayoría, la  situación de la  minoría, la  situación 
del Gobierno. Aquí hay dos escuelas. Hay una 
eacnela que busca primero la  tradición y d e s -  
pues Is libertad; n»y otra escuela que busca 
primero la libertad y despues la  tradición: hay 
una escuela que quiere que los derechos indivi- 
dualea emanen de la ley; hay otra escuela que 
quiere que los derechos indívidualea sean iis- 
gislables, porque emanen de ia  naturaleza: hay 
una escu 'la  que representa, coa justos tí tu los  y 
con grandes fundamentos históricca, los p r iv i ­
legios de las clasea medias; y hay olra escuela 
que, con no menores títnlos, representa los de- 
reclíoa de todaa cluses sociales.

Hay una esjuela quo orea qua la  democracia 
debe es tar todavía ea tu tela ; y otra cree, con r a ­
zón , que ea ya tiempo de emancipar á la demo­
cracia: hay una eecuela qua quiere una autorí* 
dad nuiv eranda^Y una s t^ e ra n íi  njiciiinal muy 
paquan i; y a*y
ran í i nacional muy grande y una autoridad muy 
pequeña; hay u n s  escuela que quiere cen tra li­
zación y  ejército forzoso , y nay i.tra efcuela que 
quiere descentralización y federación y  ejército 
nacional; hay una escuela doctrinaria, y o tra  e s ­
cuela democrática ; elegid 1a  una ó la otra ; más 
para ac er ta re n  vuestra elección, comezad por 
suprimir las qu in tas , que es la aspiración de la 
escuela verdaderamente dem ocrática, porque las 
quin tas son el horror y la abominación de los 
pueblos. Ha dicho.

E l Sr. Aivarada, como da la comision, contes­
tó al Sr. Castelar negando que hubiera ejército 
de ciudadanos en n inguna parte.

Esplicó detenida é históricamente la  organi­
zación del ejército suizo para dem ostrar que no 
era lo quo aseguraba el Sr. Castelar.

El orador consideró los cjércitoa permaneatas 
como una necesidad de los tiempos modernoBj 
y citó ejemplos ds situaciones liberales y repu­
blicanas de diferentes nsciouea de Europa q̂ ue
habian  conservado y  has ta  aumentado los ejér­
citos permanentes. , , ,

E l señor ministro ds D.tramar le jo  las layea 
orgánicas para la isla de Puerto-Rico.

E l Sr. Castelar rectificó al Sr. Alvareda, sos- 
teaiendo que no podía dufenderse la  libertad al 
par que el t-jército, porque los gobiernos que se 
apoyen en los ejércitos no son sino de fuerza y 
de  conquista; pero en manera n inguna ds so ­
ciedades librea y democráticaa. . , , .

El Sr. Alvareda rectificó defendiendo el prin ­
cipio de la  libertad Uemocrática, y el da ^  mo- 
narguia como medio da consolidar esa libertad.

I  fue desechada I  a  enm ienda del Sr. Castelar.
El señor miaiatro de Gracia y Justicia leyó 

dos proyectos de ley sobre el arreglo del Olero y 
presupuesto  del mismo.

Suspendióas In discusión y se levantó la ses'.on 
para que el Congreso se reu iie ra  en seaion se­
creta.

Eran las  seis.

se

Continuando la  sesión á h s  diez menos cuartoi 
aprobó el artículo adicijual, previa la oportu­

no hemos podido hacerlo por U  rapidez con que 
la discusión ha marchado.

Así, pues, habiéndome privado de m i d ere ­
cho, yo proteat-j de la nulidad de cuanto ae ha 
hech'j a ju íe a ta  n<’'Che.

E l señor VICEPRESIDENTE (García Gómez): 
E i Sr. Quintero está  en un error. E l reglamento 
j'revieoe que cuando se presenta una enmienda 
en un  debate, h  comision diga gí la  adm ite ó 
no. y  que, en c«so afirmativo, ae d itou ta con el 
artículo de que se tia ta , pudiendo ser esto in ­
mediatamente.

ElSr. DIAZ QUINTERO; Cuando aa presenta 
una enmienda eo el curso de u na  discusión, t ie ­
ne razón el señor pre-idente; pero no cuando la 
comision re t i 'a  uno ó varios artículos y los trae 
de nuevo. Entonces deben es tar veinte y  cuatro 
horas sobre la mesa. {Sifuen ¡os murmullos) Y 
no hab'éadose hecho así, repito que pro testó la  
nulidad de lo que aquí ae está haciendo, como 
contrario al reg 'amsnto da la  Cámara.

El señor VICEPRESIDENTE (García Gómez): 
Orden, Sr. Quintero; no hay violacion alguna 
del reglamento.

P ues toávo tac ion  el artícu lo , y habiéndose 
pedido que fuera nominal, se verifica así, resul­
tando aprobado por 70 votos contra 9.

Fueron aprobadas laa disposiciones primera, 
sognnda y  tercera.

Leida la Cuarta, se dió cuenta de una adición 
del Sr. Gil Vírseda para que al hacer el repartí - 
m iento ae tom e por base, no el número de m o ­
zos sorteados en el ano anterior. sino el d e s o r-  
teablea del año en que se ¿a  de hacer la  quinta.

Prévía la corresp' ndienta pregunta , fué des­
echada 1» enmienda y aprobada la base.

Lo fuá sin discusión la basa quinta.
E lseñor VICEPRESIDENTE marqués de P e ­

rales); drden del dia para mañana: nom bram ien­
to  de un  vicepresidente y  de un  secretario.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las doce y  cuarto.

°*8e leyó una adición dol Sr. Peralta^ y adm iti­
do por la  comision este a rtícu lo , fue aprobado

Leido**el ’art. 1 0 , se dio cuenta da u na  enm ien­
da del Sr. B lan c , en la que se proponía qye '*s 
diputaciones y ayuntamientos queiiaran au tori-  
za-los para entregar el cupo ea hombres ó en d i­
nero, la  cual fué aprobada.

Leído  el 11. dijo en su apoyo
El Sr REBOLLIDA: Voy i  exponer una duda 

que me h a  sugerido la lectura de los arUculos 10 
T 11 Yo creo que la  comision y e l Gobierno t a -  
hrin  tenido presentes las consecuencias de eate 
artículo, y espero que darán alguna esplicacion. 
Cuando los enganches y reenganches voluntarios 
on eomnleten el número da i<>s redimidos, resul­
ta rá  u a  déficit qua habrá d̂ í traduoiMe en un 
«iimemto para el sorteo inm ediato, ó faitar en el 
ní^mero fiiftdo para la  fuerza pwmanente,

^  señor presidente del CONSEJO DE MINIS­
T R O S - L aconttstac ion  que tengo  que dar á eu 
señoría es m uy sencilla, y  ya he tenido el guato 
de dársela an tes  de en tra r  en el salón. Todos los 
años se fija 1* fuerza qu*» ha de tener e l ejército 
uermanente; si el número de loa redim idos ea 
de 10 000, y el de loa reengunchados eoío de cin ­
co mil, habrá un  déficit de 5,000 hombres en el 
eiércitó, que habrá necesidad da reemplazar en 
e lañoaiguionte , si la fuerza que ae fije lo hace 
necesario. Da otro modo, claro está  que no ha 
brá que hacer ese aumento.

Leído de nuevo el artículo, dijo
E l Sr. DIAZ QUINTERO: Pido la palabra para 

una cuestión de órden. H iy  algunos d ip ú ta lo s  
quo quisiéramos combatirlos ó presentar e n ­
miendas, y yo soy uno de ellos; y sin em barg o

ATENTADO CONTRA LA IGLESIA.

El señor ministro da Gracia y  Justic ia  pre- 
aentó ayer á las Córtes los aigaíentes

PROVECTOS DB LET.

I,

Artículo 1.° La Iglesia católica y  Eua minis­
tros en España estarán  bajo la  garan tía  de la 
Coastitucion del Eatado.

A rt 2.° N ingún ministro <5 persona eclesiás­
tica podrá sar detenido ni pieso sino porrazon  
de delito comprendido en el Código penal ó en 
las demás leyes civiles l í fe n ta s  j  en v ir tu d  de 
órdfn ó mand-ito d ’i las autoridades y  tribunales

..
A rt. 3.® Ningún ministro ó persona i'oleaiáa- 

tioa podrá ser com je liia  n mudar de domicilio ó 
residencia, sino eu virtud dá sentencia ejecu to ­
ria del tribunal civil competente.

A rt. 4.“ Loa tribunales eclesiásticos podrán 
ejercer libremente ia  jurisdiccioa que es esencial 
á  la Iglesia en las causas sacramentales, benefi­
cíales y  criminales por delit js  propiamente ca­
nónicos; pero sus providencíís solamente pro ­
ducirán en el órden eclesiástico loa efectos qus 
les correapondan, según los sagrados cánones.

No podrá por lo tan to  perturbarse á  dichos 
tribunales en el ejercicio de la jurisdicción m en­
cionada Qiedio de ios lecuríos de fuerza en 
proceder ó en no otorgar, n i de otro alguno.

Las invasiones de dichos tribunales e n l a j u -  
rialicoion civil se corregirán por medio del r e ­
curso de fuerza en conocer y por los dem ás es­
tablecidos en las leyes.

A rt. 5.® Laa demas autorídadea y ministros 
eclesiásticos podrán también ejercer libremente | 
las funciones propies de sus respectivos cargos, \ 
sin que puedan ser perturbados en dicho ejerci­
cio por medio del te :urao de protección de otro 
alguno. Pero sua disposiciones y  mamlatoa so ­
lamente producirán en el órden eclesiástico los 
efectos que lea correapondan, según loa sagrados 
cánones.

Art. G.° Los ministres y demás personas ecle­
siásticas gozarán de los d«rechos reconocidos á 
todos loa españoles en el art. 17 de la Conatitu- 
cion del E&tado.

Art. 7." E n  su consocaencia podrán:
1.® _ Exponer libremer te  de pa lab ra , por e s ­

crito ó por medio do la im prenta la? doctrinas 
religiOBae, y  publicar por los miamos medios to ­
da clase de iustrujciones y mandatos sobre asun­
to s  de idéntica naturaleza.

2.® Ci>munícar¿e directamente con la Santa 
S a le  y cumplir y províuir á los fieles e l cam pli-  
miento de las diaposiciones que aquella tenga 
por conveniente adoptar sobre asun tos do n a tu ­
raleza idéntica.

Se derogan al efecto la ley 9.*, título 3.", lib 2 °  
de laN ovís 'm a Rscojiílacion, y fridas las d ím ás 
dispoíiciones qua estableorerou y ergaiiiz&roa el 
extqualKr regium eu líspaña; aaí como la  real ó r-  , 
den de 30 de Mayo da 1773 y áetnás diipjsiciones > 
relativas á  la Agencia de precrs á Uoma para la  j 
suplicación y obtenoion de dispensas. |

3.“ Celebrar ao o J o sy  reuniones rsligioaas. [
4.® Fundar asociaciones de la m ism a clase. I
5.® Dirigir peticiones i laa C órtes , al rey y  á ¡ 

las autoridades.
A rt. 8.* Podrán también loa ministros y de ­

m ás personas eclesiásticas fundar y  erigir estable­
cimientos ele enseñanza religiosa.

A r t t9 .“ Loa m in is t j j s  y personas eclesiásti­
cas estarán so m o tilo sá  la Constitución y demás 
leyes com unes en el ejercicio da los áerechoa 
mencionadus en e l artículo anterior.

A rt .  10. E l Eatado no protejo m ás propiedad 
inmueble amortizada eclesiástica que la de laa 
iglesias que no pertenezcan á particularea, caaai 
de seminarios, casas de relígíoaaa que hayan de 
conservarse subvencionadas por la nación, con 
arreglo a l a rt. 30 del Concordato de 1851, caaaa 
episcopales y parroquiales, á  razón <iouna por 
cada unoda estoa ministros eolesiástics.j.ycemen- 
terioa que hayau sido construidos ó se construyan 
exclusivamente con fondea de la Iijlesia.

Art. l l .  Reconoce además el Estado toda la 
propiedad mueble y  los damás efec oá j  valorea 
movjiíarioa de cualquiera clase que 1* l í le s ia  po ­
see actualmpnte y  pueda adquirir en To futuro.

A rt 12. L a  Iglesia no podrá ser expropiada 
da BUS bienes, sino por causa da utilidad común
y  a n  v i r t u d  da mandato judicial, que no se e je ­
cu ta rá  sino previa indemnización reg u la ia  por 
el juez con intervención del Obispo á  cuya dióce­
si corresponda la sosa que aea objeto d é la  ex ­
propiación.

Art. 13. La naciou, y  ea su representación

el Gobierno, aa obliga ¿satisfacer anualm ente á 
la  Iglesia la canti iad de 33,819,6.09 pesetas, en la 
forma y con arreglo á  las condícionea y  dlatrlbu- 
cion que ae establecí eu el proyecto da ley a d i ­
cional a l presente: sa 'vo no obstante la libertad 
de loa ciudadanos para contriboír «demás con 
laa canti ladea que tengan  por conveniente cou 
el míamo objeto.

Al efecto, el Gobierno se ib s tend rá  de ejercer 
el derecho de uatioaato para la pra.i9^iHi dn lois 
oficios eclesiástic s de tu its  clases, cuva do^a- 
cioa no figure en el adjunto proyecto da ley de 
presupuesto.

A rt. U . Los ministros eclesiásticos no po ­
drán ser privados de la dotacion qua les corres­
ponda, según la ley mencionada en el articulo 
anterior, eino en virtud de providencia judi - 
cial.

A rt. 15. Los derechos de estola y  pié de a l ­
tar, y demáa que se exijan por los ministros 
ecleBíáeticoa, no tendrán el carácter de oMiga- 
cion civil, recobrando en eu consecuencia su 
prim itiva naturaleza de oblaciones voluntarías.

A rt. 18. E l Estado conserva el derecho de 
patronato  qua le corresponde por ti tu lo  oneroso 
en la previsión de los cñ!Íos de la Igleaia de i^s- 
paña, en la forma y exttinuon con qua ha sido 
reconocido en el Concordato-celebrado Con la 
Santa Sede en 16 de Marzo de 1851.

Pero dará participación en su ejercicio para la 
provisión de parroquias á lo e  fíales de la i v a ­
cantes respectivas, comunicándoles a l efecto 
la  terna formada por el ordinario para q u e d a -  
signen en la  forma que ae establezca en los re ­
glamentos el que consideren más Idóneo para su 
nropio Párroco.

Árt. 17. La nación renuncia á los privilegios 
otorgados por la) Santa Sede á lo s  rej?ea de E s ­
paña, en virtud  d é lo s  cuales adqu irieronea- 
toa la adminiatracíon de los maeabrazgoa de las 
órdenes m ilítare i y  su juriadiccion eclesiástica 
exenta.

En su  consecuencia, se deroga el decreto del 
Gobierno provisional de 2 de Noviembre de 1868, 
en cuanto por él ae conservó esta juriadiccion 
encomendando su ejercicio al Tribunal Supremo 
de Justicia.

A rt. 18. La nación renuncia también i  loa 
privilegios de la Santa Sede, en v irtud  de loa 
cuales se creó la parroquia de palacio y  la ju r is ­
dicción exenta de su capellanía mayor.

Art. 19 El palacio y iossitio í reales y  t a r r i -  
torioa exentos de las órdenes entrarán  desde lue­
go á  formar parte de las diócesis en que ae ha.- 
Hen enclavados ó á cuya catedral se hallen más 
próximos, si no estuviesen dentro de ninguna.

Los asuntos peadientes ante la sección de les 
órdenes del Tribunal Supremo y  Vicarios de laa 
mismas, así como ante ul Capellan mayor de p a ­
lacio, aerán devueltos á ios metropolita oa y  or­
to, en v irtud  de lo dispuesto en el párrafo an te ­
rior con arreglo a l derecho común de la Iglesia.

Madrid 22 de Marzo de 1870.—El míniatro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Rioa.
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19.500 »

25.000 »
50.000 »
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233.000 »
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A rtículo 1.° L a  nación habrá  de contribuir 
anualm ente & la Iglesia coa la  cantidad de 
28 823 709 75 pesetas para  sus atenciones per­
m anentes. ,

Art. 2.° Esta cantidad se distribuirá en loa 
capítulos siguientes: . ^ „  o  j

30.000pts. para e l nuncio de Su Santidad 
en España, 

para gastos del personal y m a te ­
rial del tr ibuna l de la Rota, 

para el institu to  d é la s  Hijas de 
la Caridad.

86.1ó9pts. 50 cénts. para gastos reproduc­
tivos de pfrsoiial y material de 
la  bula de Cruzada é indulto 
cuadragesimal, 

para el m etropolitano primado, 
para otros caairo m etropolitanos, 
para 33 Obisnoasufragineoa. 
para el persoual de cmco cabildos 

metropolitanos, com puestos de 
u n  deán y 12 prebendados cada 
uno.

para dotacion de 60 beneficiados 
da iglesiaa catedrales m etropo­
litanas , á  lazon de 12 cada 

, una.
924.000 » para 33 cabildos sufragáneos,

compuestos de un deán y cin­
co prebendados cada uno.

396.000 > par,i la dotacíoa de 26t beneficia­
dos de iglesias catedrales sufra­
gáneas , á razón de ocho cada 
una.

500.000 > para  culto de las 38 iglesias este-
dr»lea.

120.000 * para gastos do administración d io ­
cesana.

210.240 > para peasioi.ca á  loa seminarios 
c o D c i l i a r . t s .

17.491 609 » para b  dotacion de párroco, in ­
cluyendo en elloa los at^ades da
las colegialas qua ejercen la  c u ­
ra de almas.

7.504.790 » para la dotacion dol culto parro ­
quial.
L as dos partidas anteriorea h a ­
brán de sufrir la alteración con

en el a r t .  80 del mencionado 
Concordato.

4.67G í  por pensión á  los capallancs ex ie -  
dentes de ig1e!>ias cst-^drales.

172 500 » por pooeioQ cóngrna á315 preben­
dados y beneficisdos do las.co ­
legiatas , cuya dot :cion perma­
nente se suprime.

3.308 973 » por pensión cóngrua á  todos loa 
beoffioindosI a ro}'.'iales,coad- 
ju to r ts  ordinarios y  tenientes, 
cuya di/tacion permKDente que­
da también suprimida.

Las partidas comprendidas en el artículo an ­
terior habrán de ir  extioguiéndose con las obli­
gaciones á  qus se reíísrea.

Al efacto el Gobierno presentará 6 nom brará 
en las ternas que le corresoondan i loa pensio­
n is tas  del artículo anterior para loa oficios ecle­
siásticos, cuya dotacion se conserva, con ta l que 
reúnan las coaliciones canónicas nectsüarias para 
obtenerlo?; salvo, emparo, lo dispuesto en el ar­
ticu lo  da esta ley.

La distribución d i  las cantidadca com prendi­
das en cada uno do lus pre.ícdentea capítulos s e ­
r á  lo consignado eu ol adjunto presupuesta que 
ss considerará como parto  integrante de eata 
ley.

Art. 4.® Las partidas comprendidas en loa 
artículos 2.° y 3.“ de es ta  ley ae distribuyen en 
presupuestoeeneral diocasano y parroquial.

A rt 5.° Formará el presupuesto general:
1.° La dotacion del Nuncio de Su Santidad 

en España
2.° Gaatoa de personal y m aterial del Tribu­

nal de la Eota.
3.° Dotacion del in s t itu to  de las Hijsa de la 

Caridad.
4.® Pensiones alimenticias da moiyaí profe­

sas antes de la  ley de 29 de Julio de 1837.
5.° Peosiones alimenticias de monjas canto­

ras y  organíatas de conventos auprímidos y que 
habrán de suprimirse por no tener en Octubre 
de 18681as condicionea prevenidas en el art. 30 
del Concordato de 16 de Marzo de 1851.

6.° Peasíoues de m inistros eclc^iásticos ju -  
bíjadoa basta la  fecha.

1 °  Gastos reproductivos de Cruzada.
A rt. 6.  ̂ Formará el presupuesto diocesano:
1.° La dotación del Obispo.
2.® L a  dotacion del culto  de la  iglesia ca- 

cedral.
3.® Dotacion d«l cabildo catedral.
4.“ Idem del Clero beneficial de la iglesia ca ­

tedral.
5.” Idem da los seminarios.
6." Idem de loa gastoa de administración 

diocesana.
7.^ Pensiones de Capellanes excedentes de la 

quial:
1.“ Dotaciim del Culto y Olero parroquial.
2 °  Pensión eóugrua dal Cloro colegial supri­

mido.
3." Idem de 'os Benefici^adoa, Coadjutores y 

Tenientes.
4 .® Idem de conventos de religiosas que h a ­

brán de conservarse portener on Octubre de lg68 
las condicioaes prevenidas en el a r t .  30 del Con­
cordato de 1851.

A rt. 8 -° Se formará ademas todoa ¡05 anos 
un  presupuesto extraordinario para ía  repara­
ción de laa iglesias catedrales, seminarios, casas 
episcopalsí, iglesias parroquiales y  conventos 
subvencionados de religiosas.

A lt. O.® El presupuesto general se cobrírá 
con la parte neceiari» de los intereses de laa ins­
c r i p c i o n e s  de la  Denda pública entregadaa á  loa 
Obispos por los bienes eelesiáatícoa vendidos en 
virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó perm u­
tados en virtud  de la adicicn a l Concordato 
de 1859. , ,  ,

Se exceptúan de lo dispuesto en el parrafo an­
terior la dotacion del Nuncio de Su Santidad y 
los gaatos reproductivos de Cruzada, que h a ­
brán de satisfacerse por cuen ta  de loa productos 
de es ta  gracia.

A rt. 10. E l presupuesto diocesano se cu -

1.° Conul resto  de los intereses de dichas 
inscripciones correspondientes á cada una de las 
diócesis. , ,  , , , „

2.° Con loa intereses de los títu los del á  por 
100 que los ordinarioa hayan recibido por reden­
ción de cargas piadosas y por la liberación de 
los bienes de capellanías colativas de eue res- 
peetivaa diócesis eu v i r tu l  de la ley de 18(57.

3.® Con el producto de la gracia de Cruzada 
recaudado en cada una de laa Ulójesis.

4.® Con un impuesto que percibirá directa-, 
mente el Clero diocesano y que satisfarán todoa 
los fieles de laa diójesia.

A rt. 11. E l presupuesto parroquial se ca-

1.°' Con el remanente, s i lo hubiere, d a la s  
t re s  primeras partidas despues de cubierto el
presupuesto diocesano.

2.° Con un  im puesto directo ea  la  cantidad 
que faefe necesaria, que percibirá directamente 
el párroco y satisfarán los fieles de cada parro­
quia.

A rt. 12. E l presupuesto extraordinario se 
cubrirá con el producto del induito  cuadragesi­
mal de cada dióceais.

Art, 13. Los fieles de laa diócesis y de la  par-
regíamen-

a ieu ieate  del arreg;o canónico , --- ,  , - ,
que se vaya liaciendo de la d i-  1 roquia acordaran, con euiecion á loa regli
V , . ----- --i - . . . . - I  to s  que se pubhquon, la  forma ds d i í tn t

y recaudación ilei impuesto á  qus se rcfleren loa 
artículos 10 y 11. , t

A rt. 14. E l m inistro de Gracia y Justicia fói- 
mará anualmente el presupuesto general con ar­
reglo al art. 5.° de esta  ley, y  acordará su  pago 
por cuenta de los interesas de laa ioacripcionea 
de la  Deuda pública, segua lo dispuesto en el a r ­
tículo 9.°

A rt. 1 . Loa ordinarios formarán también 
anualmente sus respectivos presupuestos dioce­
sano y  parroquial, oyendo á  .oa fiaies contribu­
yentes en la lorma qua se determ inará en los r e ­
glamentos , y S5 rem itirán al Gobierno para que 
este adopte las disposiciones nacAsariaa para

V isio n  par'roquial actual. «« ouDiiauon. la rorma o 3  ui.tríbucion
483'.926 » 25 cé n ta . , para la dotacion de 

personal y  material de 288 con­
ventos de religiosas, que ha ­
brán de con tinuar  subvencio­
nados , por hallarse en O ctu ­
bre de 1868 con laa condiciones 
prevenidas en el a r t .  30 del 
Concordato de 1851.

L a  diatribucion de las partidas comprendidas 
en cada uno da loa capítulos anteriores será la 
consignada en el adjunto presupuesto, que se
t e n d r á  como parte in tegrante de esta ley.

Art 3 ” La nación s»tisf*rá además a la Ig le-
nia pomo anbvencion transitoria la  cantidad de , -----— , „ , .
i  349 nesetas 25 céntimos, qae ee diatríbui- obligar a  los fisies contribuyentes al pago de b u s  

«ñ i„« pa .itulosaitfuientea: i respectiva* cuotas al C leroá quien corresponda
b u  percepción, una vez que hayan s ilo  por aquel

I

i

sia,
C,349 pese . . ^

ráD ea  loa capítulos aiguientea
10 9ci8 p ts. 50 cénta., como pensión á  minis- 

j tros eclesiásticos jubilados hasta
1 la  fecha.
! 1.245.111 > 75 céüta,,como pensiones alimen- 
í ticíaa á 924 religiosas de oficio
I que profesaron con posteríori-
1 dad a l Concordato de 1851 en

lijs conventos que ae su(jrimen
por no hallarse acomodados en 
octubre de 1868 6 lo prevenido

definitivamente aprobados.
Art. Ib. Se rebajarán todos los anos de loa 

capííulos transitorios comprendidos en los pre­
supuestos general, diocesano y parroquial, las 
cantidades correspondientea A las obligaciones 
correlativas que se vayan extin.^ulendo.

Art. 17. La partida del presupuesto parro­
quial relativa á  ios conventos subvencionados 
dé religiosas habrá de cubrirse á nrorata, en el

Ayuntamiento de Madrid
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caso del párrafo 2.° del a i t .  11, por las parro ­
quias del d istrito  m unieipsl en que radiquen 
aqaeilos.

DIBPOSICIONBd TH&NaiTOSlAÜ.
Art. 18. Las partidas re la tiia s  á la d o ta c io a  

de los Obispos, Cabildoa c&tfd/ales 7  btaaeüeia- 
dos de las m i s m a s  iglesias, «e d istribuirán entre 
los a c c a a ie s  ministros de la s  respectivas clases, 
proporeioQalmeate á la  asignación qm: á cada  
uno de ellos le h a  sido Ajada en el CocKMidkto de 
1851. Los actuales poseedores t e n i r á u  derevlio á 
las pose.oiones de los que T a ja n  fa llE cinndo, has- 

que aquellos lleguen á  percibir toda l a  d - t s -t a
eion asignada en el adjunto presupuesto á s u s  
respectivos oficios.

A rt .  19. No se comprende en esta  ¡ej el ser- 
Tioio e s p ir i t u a l  d e l  e je r c i to  J  Arma^i».

Madrid, veintidós de Marzo de mil ocliocien- 
to s  setenta.—El m inistro dd Gracia y  Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

p a r t í: e x tr a n je r a .

niSPACHO* TSI^S&A.PICOf.

{De la Age%eia Fabra).

PahIs, 23.—El nuncio del Papa h a  celebrado 
es ta  m&ñana una n u 3Ta conferencia ron el con­
de Darú, m inistro de Negocios extranjeros, y 
asegúrase que este últim o h a  debido recibir co- 
municacioues im portantes porque el conde de 
Bannuville ha EÍdo llamado despues a l m in is te ­
rio, asintiendo también a l Consejo que ha presi­
dido e l emperador inm ediatam ente despues de 
es ta  conferencia.

Munich, 23.—El presidente del Consejo ha d i ­
rigido u i a circular á los representantes de Ba­
t ie ra  en VieDB, Berlín y Paiis, declarando que el 
Gobierno no quiere intervenir en los asuntos del 
Concilio.

V i e s a ,  23.—Ha salido p ara  H uneria e lem pe- 
lador Fraricisco José con objeto de poner un  
térm ino á las dificultades que opone el m iniste­
rio  biíDgaro a! Gobierno central.

E l marqués de Pepoli no saldrá para F loren ­
cia hasta después de l a v u t l t a  del emperador.

[Déla agencia Bavaí.)

P a e i s , 2 8 .— E l  Cuerpo leg isla tiT O , por 112 vo­
tos contra 97, ha' mandado á las secciones la 
proposioion del Sr. Jules Simón sobre la  aboli­
ción de la pena de muerte.

E sta  decisión nada prejuzga ni ea favor n i en 
contra de la  esencia de la  proposioion.

^ T o u as , 22.—LosSres. Milliere 7 otros testigos 
h an  prestado sus declaraciones, sin arrojar n in ­
gún dato de importancia.

Casanova , Delatuyere y Cassagn&c declaran 
haber encontrado las huellas de unbofeton en la 
cara del príncipe Bonaparte,

Cassasnac dijo que el príncipe iba siempre 
armado nasta en su casa.

También Grave manifestó haber descubierto 
la  señal m uy perceptible de un  golpe en el lado 
izquierdo de la  cara y  cerca da la oreja del p rín ­
cipe.

EL doctor Pinel h a  demostrado haber habido 
un  golpe dstrás de la oreja.

ToüBs, 28.—Rochefortllegd ayer. Hará su de­
claración hoy.

LÓND8E8,28.—El Sr. Gladetone desm iente el 
te legram a del Times anunciando que Bright h a ­
bía prometido devolver G ibraltar a España

EL PENSÁMMTO ESPAÑOL.

E l Befíor secretario de la Jun ta  central de 
la  comunion católico-monárquica nos ha 
facilitado la  lista de pertonas que forman 
algunas de las juntas creadas en provincias 
y aprobadas por la central. Son las s i-  
guieutes:

J u n t a  p r o v in c ia l  d e  A l a v a —Presidente, don 
Pablo Rotache.— Fící^m í'á íítíí, D. Manuel da 
V erástegui.—D. Francisco de Paula Rivas.—í á -  
cretaHo, D. Francisco Sergio de Serralde.— Vi- 
cetecreíario, 0 .  Lutgardo Martínez de Osaba.— 
Vocalet, D. Manuel José de Velasco.—D. Barón
de Rada.—D. José Marcelino Diaz do A rcaja._
D. Miguel Martínez Ballesteros.—D. Ignacio de 
Varona.—D. Alejandro Saenz de San Pedro.— 
D. Romualdo M artirez ds A legría.—D. Celes­
tino  de Iturralde.—D. Venancio López de Ar- 
m entia .—D. José Paez.

JlNTACB DISTRITO DE LoRCA, PROVINCIA DE 
Uva.ciL.— VresidenU, D. CárJos María Barberán. 
—  VicepTesidente, D. M artin  Pérez de Tudela.— 
Secretario. D'. José María Alcaraz S d ia a s . - F o -  
cales, H. Juan  de Sola Martisez ds Galinsonga. 
—D. Sebastian María de Alberoia.—D. Joaquín 
María Barberán.—D. Benito Flores.

J u n t a  h e  d is t r i t o  d b  B a l a g ü e s ,  p r o v i n c u  
DE lÁm-Qi..—Presidente, D. Ramón Balcplls.— 
Vicepresidentes, D. Francisco Al<5s de Beren- 
guer.—D. Antonio S auret y A rjeliih.—¿'«c/tfía- 
rio, D. Salvador Yilá y  Vilaplana.— F i«sícfe ía- 
rio , D. Antonio Sauret y  Vilella — Foca¿«, don 
Baltasar de Sanjenis da Nogues.—D. Manuel 
J u e z  y Guarda.—D. Pablo Viguez y  A rim an j.— 
D. Armengol Posta y Treseus.—D. Juan Caste- 
llá y Mora.—D. Francisco Galiano y Agelet.

También dicho señor secretario ha reci­
bido ayer el siguiente despacho: 

« S a n t a n d e s ,  ^ . —Múzquit, diputado.—Cons­
tituida junta distrito Eutrambasaguas.—Con­
currencia numerosa: personas más importantes 
distrito. Gran'ie entusiasmo: discursos aplaudí- 
dísimos: detalles correo.—Qwjano.*

........-  ..i-* !» ..................

LA CENERÉNTOLA.

H ay quien no ee explica fácilmente el 
ódio que los liberales tienen al Clero p o r ­
que h a j  todavía cándidos en el mundo que 
juzgan posible la coDCiliacion de la Iglesia 
y  del liberalismo. Nosotros, no sólo nos e x ­
plicamos aquel ódio, sino que lo creamos 
muy natural en los liberales.

Las personas participan d é la  significa­
ción de las cosas. Un hombre vestido de 
uniforme toma el carúcter de lo que el uoi - 
forme representa. Si es militar, el hombre 
se vé separado de sus antiguos compañeros 
de taller ó de campo por una invisible b ar ­
rera que Df die se atreve á saltar. El paípa - 
no y  el soldado son dos cosas tan  distintas 
qiu' n i avn j^ara lograr u n  fin común y  pa­
triótico es fácil fusionarlas. Viste el hombre 
el trage s:)cerdotal; y  para los cristiacos 
aquel homl^re parece que se ha  trau.=fi¿u- 
rado. Ea ciertumente igual á los demás en 
su natural-^zn, en  sus miserias, en sus ex ­
travíos, pí;ro la túnica que visto K? hace

ber&les aquel hombre se ha conveitido en 
mónstruo. Ya no es el amigo que con ellos 
tal vez aprendió los rudimentos de la  cien­
cia ó pasó en alegre compañía los primeros 
años di3 la juventud. Es u n  clérigo, y  entre 
el c’érigo y  el liberal h ay  una barrera in ­
superable: la  sotana.

No há mucho tiempo copiamos en nues­
tro periódico una carta del original escritor, 
y  más original orador republicaoo, Roque 
Bárcia. Dacia en ella que desde el principio 
de la creación estaba planteado este dilema: 
ó el hombre ó el clérigo. No neg^aremos que 
esto sea u n  desatino, y  quizá entre los de 
satiuos ñ&il'honneur d u g en re ,\a  más se 
lecto del género; pero con una pequeña a l ­
teración el desatino se convierte en una 
profunda verdad. Léase liberal donde dice 
hombre, en esta form a: ó el liberal ó el clé­
rigo, y  recordad en seguida la escena del 
Paraíso, en que la serpiente convencía á 
nuestros primaros padres de la  excelencia 
de los derechos individuales ta l como están 
reconocidos, poco más ó ménos, en nuestra 
Constitución democrática de 1869. Quién 
era allí el liberal, y  quién representaba al 
clérigo, no hay  para qué decirlo; y  que des­
de entonces hasta  la  f-ícha no ha  liabilo en 
el mundo más combatientes verdaderos que 
el liberal y  el clérigo, la impiedad y  la re ­
ligión, el vientre y la  conciencia, es cosa 
más clara que la  luz del medio dia.

E stá , pues , perfectamente justificado el 
ódio de los liberales al Clero. Pero ette ódio 
tiene matices m uy singulares que conviene 
estudiar con algún  detenimiento. Es un 
ódio que hace del Clero la Ceneréntola de 
la casa; la  herm ana humilde y  menospre­
ciada á quien se encom.ienda todos los t r a ­
bajos y  que recibe todos los golpes.

Desde que se inauguró la revolución en 
España el Clero fué el objeto especial de to ­
das las reformas. Sus bienes fueron las pri 
mielas ofrecidas al mónstruo revoluciona­
rio, Su sangre fué el primer sacrificio que 
exigió el bárbaro dios de los abismos.

Este sistema ha  continuado hasta  nues- 
troíi dias sin interrupción. Sean cualesquie­
ra  las modificaciones que haya sufrido el 
Gobierno, siempre el Clero ha sido el eje en 
derredor del cual ha  girado y  gira  la m á­
quina liberalesca.

Está apurada la  Hacienda por efecto de la 
inmoralidad que es consiguiente al sistema 
representativo moderno. Pues no vereis que 
se rebaje el e jé rc ito , n i que se empiece por 
disminuir el número de destinos públicos. 
No; por donde se comienza es por echar la 
zarpa en el presupuesto del Clero, sin consi­
deración n in g u n a  al_ carácter de indemni-

fué objeto por parte  de la  Iglesia y  del Es­
tado.

H ay u n a  sublevación liberal. ¡Pobres cié- 
rigos! Ya no pueden salir á la calle sin espo­
ner su cabeza. E l  populacho cree que no 
tiene gracia la sublevación si no se m ata á 
algún cura ó se injuria á a lgún  Obispo ó se 
arrastra  á  a lg ú n  sacriítan.

Pero no es liberal la sublevación, sino car­
lista. ¡Pobres clérigosl Ellos son los que han 
conspirado; ellos los que han fanatizado á 
las masas inconscientes arrastrándolas desde 
el púlpito al campo de batalla; ellos los que 
han dado el dinero para la conspiración, y 
de seguro que no  faltará un Ruiz Zorrilla 
que exija á  lee Obispos m ás ó ménos direc­
tam en te , la responsabilidad de lo sucedido, 
ni faltará tampoco u n  ilustre Cardenal de 
Santiago, que de resultas, se vea procefado 
como un crim inal, mientras los criminales, 
los grandes criminales, se pavonean entre 
los mullidos almohadones de una carretela, 
que n<) es su ja .

VerifícaTjse una elecciones para diputados 
á  Córtes; arman una algarada los liberales; 
asesinan á quien mejor k s  parece ; pre£én 
tase un  Cura á predicar la  paz ¡Pobre Curo! 

ó le apalean ó le llevan á la cárcel por haber 
alterado el ó rd en , y  como no es de razón 
que esté solo en u n  calabozo, se busca á a l­
gunos compañeros que hagan más llevadera 
la suerte del preso. E n  resolución, por arte 
de encantamiento la  cárcel se llena de clé­
rigos conspiradores y  enemigos del órden y 
de la libertad.

Riñen entre si las fracciones liberales, co­
mo acaba de suceder en nuestras Córtea 
Constituyentes. Se rompe Is conciliación; y  
cuando todos pensábamos que detrás iban á 
romperse los aliados de Setiembre al?o más 
positivo y  tangible que la  conciliación, sale 
el ex-semin£rista Meatero Rios con su p ro ­
yecto de matrimonio civil y  reforma del 
Clero, que viene á  ser una especie de ramo 
de «liva en medio de la batalla.

La ííntssis de la cual reforma se reduce 
á lo siguiente: el clérigo fs  u n  ser p a r ­
t icu la r ,  mixto de ecclavo é ilota , in c a ­
paz de derechos y  nacido para pagar con 
sus bienes y  su persona las deudas de l;.s 
liberales.

Hay más: ül S ’. Becerra, vienio que la 
insurrección de Cuba no tieue trazas dd aca ­
barse, proyecta llevar la libertad de cultos 
á  Filipinas para aniquilar la influencia de 
loi frailes. Cualquiera pensará quenada tie ­
ne que ver Fiiipiaas con !a insurrección de 
Cuba. ¡G-rave error! En cuanto sepan los 
filibusteros que nuestro ministro de Ultra-

zados filipinos, .se convencerán de que es 
inútil luchar por la independencia de Cuba. 
Cüba*será independiente por los patrióticos 
esfuerzos del ministro de U ltram tr. Esto es 
tan seguro como qu« los liberales han p e r ­
dido las Aniérica.-! españolus.

jlofeliz Ceneréníolal ¡Desdichado Clero! 
Se ha proclamado una Constitncio’! demo­
crática, en la cual se cuneigna el derecho 
que todo español tiene á emitir librem en­
te  sus pensamientos. Y en efecto, Suñer 
ha emitido sus blasf^-mias j  Barcia sus dis­
parates y  Coronel y  Oftiz sus discursos. 
Pero hubo un  clérigo que predicó un ser­
món, calificado de subversivo por la auto • 
ridad de un  liberal cualquiera, que es au to ­
ridad infalible para  juzgar á los clérigos; 
pues esta clérigo, ciertamente respetable y 
sábio, fué la primera victima del derecho 
individual de la libertad de la palabra.

¡Ah! y  sin embargo, los clérigos, si pu- 
dieian olvidar un momento los sagrados de ­
beres que les impone el cuidado de las a l ­
mas; sí pudieran prescindir da los puligroa 
que correrla la Iglesia, no amoldándose 
siempre á  las circunstancias, no sufriendo 
pacientemente las persecuciones de todo 
género; ¡ah! los clérigos aniquilarían bleu 
pronto el poder de los liberales; aunque qui­
zá no el del liberalismo.

Ellos, los clérigos, que tienen una organi­
zación admirable, que ÍLfluyen en todas las 
clases, que dirigen las conciencias, que soa 
dueños moralmente de pueblos enteros, ¿qué 
no liarían si k s  fuera posible organizar esas 
conspiraciones que los liberales les a tri­
buyen?

S iben  elIo3 que k  Iglesia tieue que vivir 
en todaa partes mal ó bien, en España co - 
mo en Turquía; en Romücomo en e 'Jap o a , 
y, por consiguiente, que esa vida no pue­
de exponerse á los azares délos  partidos 
políticos, n i jugarse en una batalla.

Porque saben esto ao utilizan sus fuerzas 
insuperables para  fines políticos. Mas ¿qué 
seria de los liberales si el Clero, ménos pru. 
dente y  ménos sufrido de lo que es, hiciese 
loque  estos le atribuyen; y  pensando que 
era preciso encender una guerra  contra los 
UU-5V03 sarracenos gritasen por esos valles 
y  montañas como Pedro el E rm itaño : Dios 
lo guiert^ ¿Qué seria de los líbarales si las 
circunstancias permitieran que el Clero, á 
semejanza de los fraiks d ;l  año 1808, e m ­
puñasen la  cruz, sin necesidad de espada, 
y  puestos al frente de las muched'imbres 
populares diesen 1a voz terrible de ¡guerra 
al estranjaro! ¡Salvemos la religión y  1» 
pátria!

Ceneréntola haria temblar á  sus ver-
4 . .  V T .  i _  _______r \ s »

cerlo, ¿Sabéis por qué, desdichados libera­
les? Porque par* la  Iglesia el triunfo más 
seguro y  duradero es el que se alcanza por 
medio del martirio.

Mas conviene no oj^vidar que el martirio 
se alcanza por muy diversas maneras.

objeto de especial ve!,eraciou. Para los li- mar h\ce libre la conciencia de lo s / 'íí« í?í í -

PflOYECTOS DE LEY  CONTBA LA IGLESIA.

Ya tarde hemos recibido el pro^jectode 
ley de arreglo del C;ero , leído ayer en  las 
Córtes por el miáis tro de Grccia y Justicia. 
Sin perjuicio de h a b la r  detenidamente ds 
este asunto , como p?r su gravedai lo me­
rece, vamos á hacer algunas consideracio­
nes que nos ha  sugerido la lectura y breve 
exámen del proyecto en cuestión.

El Gobierno, en primer lugar,  rompe de­
finitiva y completamente el Concordato, 
violando todas sus disposiciones y  acuer­
dos, hasta en la parte referente á la juris­
dicción eclesiástica. El proyecto de arreglo 
del Clero es una obra de iniquidad revolu­
cionaria, que atenta á  todos los derechos y 
perturba todas las cosas y personas de la 
Iglesia; es un insulto, un sarcasmo arroja­
do á la frente del Clero español, tan  esquil­
mado, tan  vilipendiado y  tscaroecido por 
la revolución.

Sin consideraciones de ninguna clasp, el 
Gobierno deja reducidos á cinco los Arz;;- 
bispados y  á treinta y tres los Obispados; y 
á  este tenor, los Prebendados, Canónigos y 
Beneficiaios de to la  clase, establecienlo 
jubilaciones y  cesantías en el Clero, como 
en los servicios civiles y  militares. Los cin­
co Cabildos metropolitanos que quedan do­
tados, se eocnpondrán de n a  Dean, doce 
Prebendados y  doce Beneficiados ; y  los 
trein ta  y  tres Ctbildos sufragáneos, de un 
Dean, cinco Prebendados y  ocho Beneficia­
dos: es decir, quo so reduce de una manera 
enorme, no solo el número de Sedes episco - 
pales, sino e l número de Canósigos y  B e ­
neficiados de cada Cabillo; por lo cual, que­
dará un crecidísimo personal excedente. El 
número de parroquias no 3 3  determina, p ; -  
ro ó han ds  quedar reducidas á una mitad, 
lo cual es imposible, porque no lo consiente 
el servicio religioso de los pu,blos, ó los 
Párrocos y  demás Baneflciados parroquiales 
vivirán en la már= espantosa mis-’ria.

Y no solosfl rsduce el número de Obispos, 
Canónig'os y  Beut-ficiados dotados; síoo que 
la cuota asignada á  c a ja  uno de los po­
cos que quedan, es muy iijfcriorá k  que 
tienen s-gun  e’. Coucc.rdato, iiu.- vis d^ in -  
demnizdcion de los biei os vendidas á la Ig l^ . 
9Ía. Al Cirder.al Arzobispo d¡ T'jledo, se le 
rebajan 60,000 rs.; á los demás ArztiblsjíOd 
(cuatro que quedan con sueldo; otros cuatro

quodan . xcedeutes) se les rebajan 40,000; 
y á los treinta y  tres Obispos que quedan se 
les rebajan 20 ó 30.000. reales da lo que aho­
ra  disfrutan. A-í aigiíen las re d u ’.ciones en 
todos lüs sueldos, como si dependieran e s -  
clusiramunte de la voluntad del G-bierno y  
no fueran rtronodm iento  de oV;í.;'acioQea 
sagradas, que l o  purden violarfe sin hollar 
la propiedad y la jiisticis.

Pero hay más todavía: centenares y  mi- 
millares de Prcbetjdados, Beneficiados y  
Párrocos quedan sin dotacion, á pesar de 
haber obtenido sus cargos con arreglo á t o ­
das las leyes civiles y  canónicas muchos 
de el’os por oposicicn; y  como p rusion cón,- 
grúa de estos Sa;etdotes, el pr0 )ecto con ­
s ig n a  un presupuesto transitorio, s^gun el 
cual percibiráu dos mil reales próxim am en­
te estoe Sacerdotes cesantes. Este presu ­
puesto irá  menguando has i  desaparecer 
por completo, ¿ medida que ae vayan colo • 
cando ó muriendo los ministros del culto 
jubilados.

El presu;:tuesto perm anente, digámoslo 
así, asciende á H 5  millonís de r¿iíles, con 
los que se han de pagar las dotaciones 
del Nuncio, Tribunal de la Rota, Hijas de 
la  caridad, cinco Arzobispos, Obispos, 
con sus respectivos Cabildos dis-ninuidoa, 
parroquias y  Párrocos, culto, seminarios y 
administración eclesiástica: todo lo cual 
qu^da mucho ménos dotado que lo está por 
elCoDCordato.

Mas por si algo faltara á la odiosidad de 
estas medidas, la forma en que se han de 
percibir ts tas  mezquinas dotaciones, es lo 
más odioso que imaginarse puede. Cual­
quiera pensaría que despues de hacer y des • 
hacer á  su antojo, BUprimiendo Obispados, 
Cabildos, colegiatas y  parroquias; que des- 
pucs de reducir escandalosamente las dota­
ciones, el Gobierno se propondría pagar las 
que ha querido establecer, como se h a n ' 
pagado siempre, esto e s , del Tesoro públi­
co, de los presupaestos generales del Esta­
do. Pero no es así; todavía esa exigua c a n ­
tidad que consigna para el culto y  Clero, ha 
de ser cobrada y  satisfecha aparte, en una 
contribución especial, que percibiráu di­
rectam ente los párrocos y  el Clero diocesa­
no. El Gobierno impone una nueva contri- 
b'icion, apoderándose del presupuesto ecle­
siástico, y cargando á los pueblos sus obli­
gaciones.

Si esto no es bur'arse inicuamente del 
pueblo y  de la Iglesia, no sabemos qué es. 
Dice el proyecto que el presupuesto del Cle­
ro se cubrirá en la parte necesaria con las 
inscripciones do la Dauda entregada á  la 
Iglesia, y lo que falte, con un impuesto di-

é» las
inscripciones de la Deuda, no hay que de­
cir sino que se pagarán tarde, mal y  nunca, 
y  que olgun dia se podrá suprimir ese p a ­
go: es decir, que fi el Clero ha de percibir 
algo, h a  de ser por medio de una contribu­
ción especial, f-cordada entre los eontribv.- 
ye%tes y  el Clero de cada diócesis y  par­
roquia.

Y entonces, ¿por qué no rebajais de la 
contribución doscientos millones de reales 
que habéis estado sacando para pagar las 
obligaciones eclesiásticas? Pues qué ¿no ha 
pagado él pueblo en el concepto de que su 
culto seria atendido por el Estado? Ahora, 
sin rebajar la contribución, el Gobierno se 
apropia lo que hasta aquí ha venido perci­
biendo la Iglesia, y  iice al pueblo «si quie -  
res culto, has de sostenerle.» Le sostendré 
y  sostendré á sub ministrus; debía decir el 
pueblo dairaud-idu : pero pagaré doscientos 
millones mencs de contribución que me has 
exigido para esas obligaciones.

¿No es un esjáa la lo  que hallándose el 
pueb.o en la mistiria se le quiera gravar 
con otra  contribución, haciendo que el 
Clero cargue con esa odiosidad? ¡Ah! lo que 
se quiere es despojar á  la Iglesia, porquj la 
revolución necesita saciarse con lo d es ti ­
nado para el culto; loque  se quiere es te ­
ner al Clero escUvo y  empobrecido para que 
se corrompa, y  estirpar el catolicismo de 
esta tierra; lo que se quiere es provocar cis • 
mos y  conflictos de jurisd ciou para dar 
motivo de disturbios y  escánd-ilos que r e ­
dunden en perjuicio de la  Iglesia, y  amen - 
güec su influencia y  au prestigio.

El Gobierno se propone dejar á  la Iglesia 
sin recurso a lg u n o , y  en vez de borrar el 
artículo constitucional que consigna la obli­
gación de sostener el culto, lo cual no 
quiere hacer por no dar libertad á  la Iglesia 
confecciona la monstru-osa ley que exam i­
namos, se apodera de lo que á la Iglesia 
corresponde, y reduciendo enorme y  arbi­
trariamente las dotaciones, deja al Clero la 
facultad de cobrarlas por un nuevo tributo 
convenido con los fieles.

Para eso, ¿'jué necesidad habia de proyec­
tos? Consumad vuestra inicua s^bra de des­
pojo; pero sea libre la Igleaia, no añadais á 
la miseria el tormento de la esclavifud.

Sea libre la Iglesia , y  dev'orad el pan  de 
sus mioistros. No faltará Dios; no faltará la 
fd de E spaña , y vosotros pasareis y  acaba - 
reís miserrbloment'.

obligatoria, cosa, según aquel diario, que 
debe irr ita r  á  los partidarios del cscurantis. 
mo, que desean lim itar la ilustraciun de las 
clases desheredadas, á fin de explotarlas por 
medio d a la  ignorancia.

Para que se vea lo que son lau cosai, A 
nosotros no nos irrita  esa petición de las 
jontas de Instrucción pública; poro n^t e x ­
traña  mucho que en nombre de la liberíiid 
S3 exija á  todos los ciudadano? españoles 
que, quieran ó no, se hagan fábios como 
mejor le parezca a l Gobierno, nerbi gra tia , 
aprendiendo de memoria la Con^tituciou 
del Estado.

Solo hay uua enseñanza obligatoria para 
el hombre; mejor dicho, solo hay un  cono- 
citiuento de que t i  hombre no puede pres­
cindir, y es el de aquellas verdades necesa­
rias pura cumplir el fio último de nuestra 
vida.

Todo lo demás no es necesario, y  lo que 
no es absolutamente necesario no puede ser 
obligatorio. Nos parece muy bien que todo 
el mundo sepa leer y  escribir, para leer y  
escribir !o que ssa conveniente á  l.t hoLra y 
escUtecimiento de la verdad, como nos pa- 
rdcia muy bien que todcs los españoles fue­
sen tiradores y excelentes soldados para d e -  
f í n ie r la  pátria , no para sublevarse contra 
las autoridades legítimas. Pero del mismo 
modo que considerMÍamos atentatorio á la 
liberta i  verdadfra del hombre exigirle que 
fuese tirador, consideramos tiránico obli­
garle á aprender aquellas cosas que no son 
de todo punto Deceiarias para  su perfeceie- 
namientu mornl. Más aún: en las círiíuns- 
tancias presentes en que la instrucción casi 
está monopolizada por Gobiernos impíos, 
bien que el revolucionario español haya 
abierto la mano á  la  libertad de enseñar, 
aunque con odiosas restricciones, creemos 
peligrosa y  más que nunca tiránica la  ense­
ñanza obligatoria. Como seria peligroso en 
época de revueltas civiles y  de pronuncia­
mientos diarios hacer obligatorio el manejo 
del fusil.

Se nos figura que esto es de sentido co­
m ún, y  que no h ay  necesidad de llamarse 
oscurantista y  enemigo de las luces para 
sostener estas ideas, que no tienden á  limi­
ta r  la instrucción , sino á dirigirla.

Nadie ménos que un  Gobierno fundado en 
la teoría de los derechos individuales puede 
obligar al pueblo á instruirse. Sobre todo, 
desde el momento en que se declara que la 
verdad y  la justic ia no tienen más derecho 
que el eríor y  la injusticia, es absolutamen­
te absurdo erigirse en tribunal infalible pa­
ra  decir que el pueblo tiene obligación de 
instruirse. Cuando un Gobierno deja en li- 
v=,taa a  IOS noiuürcB para ser ateos, ¿ puede 
obligarles á  ser instruidos?

Al principio de la  sesión de ayer presentó 
un  señor diputado una exposición suscrita 
por g ran  número de maestros de prim era 
enseñanza, rogando á  las Córtes que se fijen 
en la deplorable situación en que se encuen­
tra  su clasfl, y  acuerden los medios oportu­
nos para remediarla.

Pobres maestros: ellos comparten con los 
Sacerdote?, si no el ódio, el abandono de la
revolución,ápesar desús méritos y  trabajos.
El párrocj y el maestro católico son las dos 
personas más beneficiosas para los pueblos, 
y, por lo mismo, nadie está tan  desatendido 
como el maestro y  el Párroco. Esto no obsta 
para que los revolucionarios se llamen de­
fensores de la justicia, partidarios de la 
igualdad y  amigos del pueblo.

Nuestros lectores saben que muchísimos 
Sacerdotes se ven obligados á  m endigar su 
sustento, y á pedir limosna para el culto, 
por no verse en la dura necesidad de cerrar 
las iglesia,-; muchos maes'tros también están 
reducidos á la mayor mísHria, y  pasan de 
mil quinientas las escuelas que se han cer­
rado desde la revolución.

Por este camino vamos á llegar á  la cum­
bre de la  cultura y  de ia gloria. Cerrando 
iglesias y  escuelas, y  abriendo tabernas y  
clubs, entraremos en el concierto de las 
naciones libres. No importa que los ninoa 
no tengan iglesia donde rezar ni e.-cueh 
donde ap render: se les enseña la Constitu­
ción, como quiere E chegaray , y  1» táctica 
militar como recomienda Diaz Quintero, y 
asi lograre.nos uua generación de hombres 
libres y  valientes.

Entretanto, si los Curas y  maestros no 
tienen que comer, el Gobierno les concede 
generosamente los derechos individuales.

¿Qué más podían desear para su felici­
dad? dirá Zu Iberia.

Un periódico pr:>;;res!sta da con gran re ­
gocijo cuenta de .jce las ju n t .a  d<j iustruc- 
cijn  pública pe han dirigido álas Córtes pi- 
d ien io  el estiiblecimiento de la enseñanza

Dice E l  Legitim isla:
<Pareca ser que ¡a persona que hoy tiene la  

nonra de desemneñar el cargo de secretario de 
el r e j  legitimo D. Carlos de Borbon, es el con- 
as ^e b im itié ,  cuyos antecedentes políticos y 
particulares son por demás esclarecidos.»

Al lado del rey, sin embargo, estaba á 
mediados de mes el Sr. Ros de los Ursinos, 
designado aLÍmismo por v.^rios periódicos 
parr. el importante cargo de secratario de 
Sr. D. Cárlos VII.

E l  Legitim isla  dice que según sus noti­
cias no ss cumple la órdea de 14 de Febre ­
ro ú ’tímo, por la que se previno que £e con­
mutase por extrañamiento la pena de p r i ­
sión que los tribunales impusieran por 
delitos políticos á  federales y  carlista;.

Ayuntamiento de Madrid
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E fecto  de  es te  descu ido  e s  ([ue m u c h o s  

ia f o lk e s ,  á q u k a  no se h a  ap licad o  e s a  ó r -  

d e n  , v iv a n  e n  in m u n d a s  cá rce le s  ín te r in  

o tro s  m i s  a fo r tu n a d o s  g o z a n  de l ib e r tad ,  
a 'in q u e  eea e n  t i e r r a  e x t ra n je ra .  E s ta  s e n ­

c i l la  r, f i íx io n  dube b a s t a r  p a ra  q ue  e l G o -  

Víieriio ae a p re s u re  á  r e p e t i r ,  s i es p rea iso ,  

e l  m a n d a to ,  y  h a c e r  q u e  eea e x a c ta m e n te  
o bedecido . E x íjren lo  a s i  l a  ju s t i c i a  y  los 

p&'Jccimientos de  m u l t i tu d  d e  d esg rac iad o s .

Zffl Epoca, q u e  t ie n e  n o tic ia s  de lo  q ue  
uced e  eu  te d a s  la s  p a r te s  de l m undo , y  q u e  

re c ib e  c a r ta s  d e l  is tm o  de S u ez  ssc ri ta s  en  

M a d rid , p u b íica  a n o c b e  la s  s ig u ien te s  l i ­

neas :
iPáraonií que h aa  vÍ3Ít«i-3 reiientoniente á 

Cabrera a a  su lu sga iñ ia  residaneia de In g la te r ­
ra, nos dan la seguridad de que m ientras su in ­
fluencia sea preponderante como lo es h o j  ab- 
sc lu ta  en 18.8 deoisionea de D Oirlos, el partido 
c&rlisti no ToWerá á  alzar el pendón de la  guer­
ra  ci»il en España. Solo se desviarán de _eata 
propósito en u na  eventualidad fácil de adíTínar. 
Cabrera cree qae el partido carlista deba reor- 
gaaizarae pacíñea y  legalm aate como el p a r t i ­
do tborjr 0ii Inglaterra, j  pedir i  la opinion p ú -  
b r e a  y al convencimient) eu tr iunfo  en E s ­
paña.

Laa personas que nos dan estas noticias aña - 
den, qi:e Cabrera es hotnbre dft stt éposa, y que 
tin  renegar de los principios fundamentales de 
una eseuela tradicional y  conservadora, sabe lo 
que reclaman laa neoosidades de nuestro tiempo 
y la situación de la Enropa. Cuando se ha vi- 
▼ id o  tre in ta  añoa en Ing la terra  y estudiado á 
fondo el secreto de la g ran  fuerza que conservan 
fcllí los elementos conservadores por saberse 
apropiar todos los progresos legítimos, no se 
puede pensar n im én o s  obrar como en 1823 ss 
pensaba y se obraba en España.»

E s t a  vez las  n o tic ia s  de L a  E poca  son b a s ­

ta n te  e x a c ta s .  E l  g e n e ra l  C a b re ra  n o  qu ie ra  
la  g u e r r a  c i v i l , y  solo se d e s v ia rá  de este  

p ro p ó s ito e n  u u a e v e n tu a l id a d  f á . i l  d e  a d iv i ­

n a r .  A si lo creem os ro so tro s .  Q u e  el g en e ra l 

C ab re ra  es h o m b re  d e  s u  época, nad ie  lo  d u ­
da; q ue  s in  r e n e g a r  de los p rin c ip io s  fu n d a ­
m e n ta le s  de  u im  e scu e la  trad ic io n a l  y  c o n ­
se rv a d o ra , sa b e  lo q u e  r e c la m a n  las  n ec es i ­

dades d e  n u e s tro  t r iu n fo  y  la  s itu ac ió n  de 

E u ro p a ,  e s  cosa  t a n  c la r a  como el a g u a  de 
la s  m o n ta ñ a s ; q ue  h a  es tu d iad o  e l secreto  
de  la s  ia s ti tu c io u e s  t ra d ic io n a le s  inglesas, 

es t a n  e v id e n te ,  com o que ja m á s  d e s c u b r ie ­

ro n  ese sec re to  los lib e ra le s  españo les . Y  es 
tttiimismo ce r t ís im o  q ue  e l inv ic to  G enera l 

sa b e  q u e  no  se p u e d e  p e n s a r  n i  m éoos ob rar  

com o e n  1823 se p e n s a b a  y  se  o b ra b a  en 
E sp aS a .

Lo q u e  h a y  es q u e  todo  es to  no  sign ifica

lo  q ue  L a  Epoca  d á  á  e n te n d e r ;  esto  ea, q ue  
el g e n e ra l  C a b re ra  se h a y a  h e c h o  c o n se r ­
v a d o r  l ib e ra l  a l  e s t i lo  de L a  F poca , ó lo que 

es lo  m ism o, m oderado  v e rg o n z an te .
E l  con d e  de M o r e l l a , como el p a r tid o  

c a r l i s ta  de  q u ie n  es e l m á s  d is t ingu ido  g e ­
n e ra l ,  so s t ie n e n  los p rin c ip io s  a n t i - r e v o lu -  
c ionario s  q u e  son t rad ic io n a le s  e n  la  nob le  
t i e r r a  de E s p a ñ a ;  p e ro  el g e n e ra l  C a b re ra  

y  e l  p a r t id o  c a r l is ta  saben  q ue  los g o b ie r ­
nos  d eb e n  am o ld arse  en  s u  c o n d u c ta  á  la s  

c i rc u n s ta n c ia s ,  y  q u e  siendo  d is t in ta s  la s  
a c tu a le s  á  la s  d e  1823, d is t in to  ta m b ié n  s e ­

r á  e l m odo de g o b e rn a r  de hoy del d e  a y e r .

N o  h ace  m u ch o s  d ias q ue  L a  Ib e r ia  p u  • 
blicó uno  ó dos a r t íc u lo s  t r a ta n d o  de de - 

m o s tra r  á  sus in c a u to s  le c to re s  q ue  la  r e ­
vo lu c ió n  no  es e n e m ig a  del C atolicism o y  
q u e  los q ue  d icen  la  co n tra r io  aou un r 's  p i ­
ca ros  c a lu m n ia d o r ís .  P e ro ,  ad em as  de esos 

a r t íc u lo s  escritos e x p r o /e s o  so b re  e l  a s u n to  

q ue  acab am o s  de in d ic a r ,  no  p a s a  d ía  s in  que 
¿ a  Jber ia  y  los d em ás  periód icos  p r o g re ­

s is ta s  h s g a n  p ro te s ta s  d e  su  respe to  á  la  re  - 
lig-ion ca tó lica  ac u sa n d o  á  ¡os d ia r io s  católi- 
c j s d e  fa lsear  la  d o c tr in a  del C rucificado 

c o n v ir t ien d o  el Evang'?lio  c n ’a r m a  de  p a r t i ­
do , e tc . ,  e tc .

Puesbi.'^n, h é  a q u í  u n a  p ru e b a  p a te n ta  

del re sp e to  de los  rev o lu c io n a rio s  á  la  r e í i -  
g io n  c a tó 'ic a .  E l  S r .  S s g a s t a  h a  d ir ig id o  á  
lo s  re p re se n ta n te s  d e  l a  E s p a ñ a  c o a  h o n ra  
e n  e l e x t ra n je ro  la  s ig u ie n te  a o t a :

«iíiniaterio de E stado ,—Circular.—Las notas 
dirigidas en 19 de Noviembre últim o & nuestros 
representantes ea Boma y en Munich trazaron 
coa claridad el camino que el Gobierno español 
sa ha propuesto seguir en todo lo relativo al 
Oonciiio Esuménico. Fiel á sus principios, calo­
so de su  autoridad y  seguro oe su fuerza , n i 
quiere in tervenir en asuntos ágenos de su com­
petencia , n i po'irá tolerar invasiones de extraña 
autoridad en el circulo propio de su acción. Es­
tablecida en España la  libertad de cultos, nada 
tiene que hacer el Estado en p rá  ni en con'.ra de 
los dogmas adaptados por las diferentes comu­
niones religiosas, m ientras no se pretsnda m -  
poner su saacíoa <5 reconocimiento á  los poderes 
legales.

A esta  consideración de riguroso derecho se 
agrega c tra  de a l ta  prudencia política.

Dsjde el momento en que un  Gobierno secu ­
lar pretende intsrvenir directamente en los ac ­
tos ds una asociación religiosa, parece como que 
recoaoce im plícitam ente la  competencia del po­
der cuyas resoluciones in ten ta  modiflciar; y E s ­
paña, que tiane m uy dolorosa experiencia de 
los resultados á que esa conducta puede dar 
ocasioQ, profesa, por o tra  parta , demasiado 
am or á sus liberales instituciones para presen­
tarse, u i aun en apariencia, dispuesta á  recono­
cer 6 tolerar influencia alguna re lig iosa , ni de 
otro género, en la esfera d esú s  poderes públi­
cos. Las leyes del reino son el único derecho co ­
m ún á todos los españoles. Cuanto no aparezca 
contrario á ellas, es lícito: ilícito cuaoto á ellas 
se oponga, sea cualquiera su origen.

Toda declaración que no emane dsl poder le ­
gislativo es nula, cuacdo ménos, para alterar­
las, y s i Gobierno, ni debe temarla c i necesita 
combatirla. Por eso, resuelto á no aceptar las 
decisiones conciliares sino en cuanto Rean con­
fortase i  las leyes del Estado, dispuesto á pro*

. Ceder de aguardo con los demás gobiernos para 
rechazar loua iofferencia de la Ig  esia en la esfe­
ra propia del poder civil, y respetando ia reso­
lución que á otras naciones se atribuye, de in­

fluir en las decisiones del Sínodo .ctiménico, se 
p ropone, sin embargo, permanecer, por bu p a r ­
to, extraño á  sem ejante influencia y ñel ¿  los 
príBcipios conaignados en las n jta s  diplom áti­
cas de 19 de Noviembre y  en las declaraciones 
parlam entarias de T de Diciembre úitimo.

Lo digo á  Yd. para que ostas explicaciones sir­
van de norm a á  au cunducta; y le encargo que 
procure averiguar h a  disposiciones de esa ú o -  
bierno con respecto á tan  im portante asunto.

De esta comunicacioü puede Vd. dar lectura á 
ese señor m m istro de NegijCios extranjeros.

Dios guar.le á  Vd. mueüos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1870.—Sagasta.»

B ie n  c la ro  se ve p o r  la  p re c e d e n te  c i r c u ­

l a r  q u e  e l  G o b ie rno  re v o lu c io n a n o  se  c o n s ­

t i tu y e  e n  su p re m a  a u to r id a d  p a r a  defin ir  lo  
l ic i to  y  lo  ilícito  p re sc in d i in d o  c o m p le ta ­
m e n te  de la s  en señ an zas  d e  la Ig le s ia .  E s to  
es n i  m á s  n i  m é a o s  q u e  e l a te ísm o  del E s ­

ta d o ,  lo  m ism o q ue  r e a lm e n te  se e s ta b le c e  

ea  la  C o n s ti tu c ió n  d e  1869.

A h o ra  b ie n ,  u n  G o b i t r r o  qu e  se d e c la ra  
a teo  e n  u n a  n a c ió n  de  ca tó lico s , e s  e v id e n ­

te m e n te  e n e m ig o  del c a to lic ism o , cu y n s  le ­
y es  y  c a j a  m o ra l ,  c o o ip re n d ie n  lo to d s s  las 
a jc io n e s  del h o m b r e ,  uo  p u e d e n  m én o s  de 
re fe r i r s e  á  los G o b ie rn o s , á  l a  fa m ilia  y  a l 
ind iv id u o .

L a  c i rc u la r  d e l  S r .  S a g a s t a ,  a l  h a b la r  de 
la  in d e p e n d e n c ia  del p o d er  c iv i l ,  no  h a c e  

m á s  q u e  re p e t i r  u n a  te o r ia  m a la  y  a b s u rd a ;  
p e ro  ¡qué d ife re n c ia  de la  te o r ía  á  la  p r á c ­
tica!  ¿N o e s tá ,  p o r  v e n t u r a , e l G obierno  de 
E s p a ñ a  t r a ta n d o  á  la  Ig le s ia  peor q u e  a l 

á l t im o  c o n t ra t is ta  d e  o b ra s  púb licas?  ¿No 
e s tá  ro m p ie n d o  com o le  dá la  g a n a  lo s  so­
le m n es  c o n t ra to s  q u e  la  n ac ió n  españo la  
h a  h echo  con la  Ig lesia? ¿No e s tá  pere igu ien - 

do á  los O bispos j  a l  C lero  e n  g e n e ra l  por 
ac to s  de u n  m iu is te r io  en  los q u e  p a r a  n ad a  
t ie n e  q ue  m e te rse  e l G ob ierno?

¡M iserab le  rev o lu c ió n  d e  S e t ie m b re ,  que 
no  t ie n e  v a lo r  p a r a  confesar p ú b l ic a m e n te  

sus in te n c io n e s  y  p a r a  d e c la ra rs e  ta l  c u a l  

es , p¿raegu ido ra  im p lac ab le  d e  la  Ig le s ia !

A l c o n te s ta r  a y e r  S I  Eco de E s p a ñ a  e n  
l a  po lém ica  q ue  con  noso tros  s e g u ía  sob re  

la  c a r t a  d e  la  re in a  I s a b s l .  A l P a d re  S an to , 
om itim os d e  p ro p ó sito  h a c e rn o s  c a r g o  del 

a ta q u e  perso n a l de a q u e l  d ia rio  á  n u es tro  
d irec to r  y  q u e r id o  a m ig o  D. F ra n c is c o  N a ­

v a r r o  V il lo s la d a ,  h o y  en fe rm o  en  V iena ; 
a ta q u e  q u e  co n s is ta  e i  l la m a r  á  E l  Pbksá.- 
MiENTo, periód ico  del e x - iía b e lin o , ex  d ip u ­
t a d o , ex -m ode tado  y  ex  em pleado  S r .  V i-  

llosJada-
D espues , s in  e m b a rg o ,  h em o s v is to  r e p e ­

tido  e l a t a q u e  en  L a  E p o ca  q u e  cop ia  las  

p a la b r a s  d e  E í  E co  de E s p a M ,  a caso  en 
d esq u ite  d e  la  h e r e g ia  q u e  la  n o ch e  a n t e ­

r io r  h ab íam o s  sacado  d e  la s  co lu m n as  del 
d ia r io  d e  la  ca lle  d e  las T o r r e s ,  y  fu e ra  y a  
m e n g u a  n u e s t r a  n o  c o n te s ta r  á  u n o  y  otro 

periód ico  com o s e  m e re c e n .
N o  h a y  la  m e n o r  in co n secu en c ia  en  la  

c o n d u c ta  del S r .  N a v a rro  V illo s lada , y  s i 
ex is tie se  h a b r ía  q u e  co n v e n ir  e n  q ue  e ra  

u n a  in c o n se c u e n c ia  resp e tab le  y  h a s ta  s im ­
p á t ic a .  Los periód icos q u e  a.'i le a ta c a n  o l-  

v íd a a  s in  d u d a  q u e  e l S r .  V illo s lad a  fu é  e l 
ú n ic o  d e  su s  am ig o s  q ue  co m b a tió  co n  to ­

d as  su s  fu e rza s  q ue  e l p a r t i io  ca tó lico  fu e ­

se poder con  l a  re in a  I s a b s l  a l lá  p o r  el 
a ñ o  d e  1867 cu a n d o  se c re í»  g e n e ra l  y  p a r ­
t ic u la rm e n te  q u e  ese p a r t id o  ib a  á  s e r  l l a ­
m a d o  de u a  m om eu to  á  o tro  a l m in is te rio ; 

esos p e r ió d ico s  o lv idan  las poderosas r a z o ­
nes q ue  en to n c e s  expuso  E l P ensamiento 

c o n t r a  el p a re c e r  de su s  am ig o s  e n  asu n to  
t a n  g ra v e ;  esos periód icos n i  s iq u ie ra  v e n  
q u e  e l S r .  V illoslada, d ts p u e s  de h a b e r  p a ­
sado  e n  ¡a  c á rc e l  c e r c a  de dos m eses, tu v o  

q u e  sa lir  de E sp a ñ a ,  y  fu e ra  d e  E s p a ñ a  y  
en fe rm o  y  solo es tá  a u n , p a g a n d o  s in  d uda  
la  in co n sec u en c ia  de q u e  le a c u sa  el p e r ió ­
d ico  del S r .  D . A g u s t ín  E á té b a n  C ollan tes .

S ab em o s d e  m u c h a s  p erso n a s  g ue  1 a n  s i ­
do in co n secu en tes  p o r  l l e g a r  a  m in istro?; no 

conocem f'S  á  nad ie  q u e  h a y a  fa ltad o  á  l a  
consecuenc ia  p a ra  s s r  en¿arce lado , perse­
g u id o  y  v iv ir  a le jado  d e  eu  p á t r i a  y  de su  

fam ilia .
P o r  eso h em o s d icho  q u e  la  in co n secu en ­

c ia  del S r .  N a v a r ro  V illoslada, si as i qu ie re  

l l a m a rs e  el ca m b io  c ien  vec es  ju s t if icado  
de E l P ín s a m iin t o , e s  re sp e tab le  y  h as ta  

h o n io sa .

É l  P a í s ,  d ia r io  m o n tp e n s ie r í s ta , ó rg a n o  
del S r .  T o p e te ,  e sc r ib e  h o y  lo s ig u ien te :

t í a  Nación  y La Iberia, i  quienes haciéndoles 
justicia, Íes concedemos sobre los demás colegas 
radicales una v ida de sasriflcíos en pró de la  l i ­
bertad, dudan, vacilan en  estos instantes s u ­
prem os , y no qu ieren , 6 ai ménos no aparentan 
querer, dejarse llevar por esa corriente des truc ­
tora que ios hombres eensatcB lamen tan .>

E sa  c o r r ie n te  d e s t ru c to ra  d e  q u e  pe la ­

m e n ta  E i  P a is , e s  la  de los q u e  á  to d o  t r a n  
ce q u ie re n  p a r t i r  p e ra s  con  los u n io n is ta s .

P u e s  b ien . La. Ib er ia ,  como si su p ie ra  de 
a n te m a n o  lo qu e  h o y  ib a  á  p u b l ic a r  E l  

P a i s ,  l a rg a  b  s ig u ie n te  c o n te s tac ió n  a n t i ­
c ip ad o  á  la s  p re c e d e n te s  lineas :

«Nadie que no quiera marchar contra la cor­
riente de la opinion; nadie que siga la m archa de 
los acontecim ientos y que tenga en a^go U  dig­
nidad política, puede n i deba pensar hoy an rea ­
nudar u na  canoiliasion ta n  decidida y  solemne­
mente ro ta  el últim o sábado,

»9eria un  inaonsato el que pretendiera lo con­
trario  , y por con-iguiente creeuiyB que carecen 
ds fundamento los rumores que han circulado 
varios diarios acerca d s  los esí'Ubtzoa que sa ha­
cían para ev itar que el rompimiento sea, como 
es, un  hecho consumado »

■ su e lto  a is ’s d o ,  h a n  i e  l l a m a r  m u c h o  la  
1 a t c i i o ío a d t íc u a n t j s  sa o e n  q u e  el S r .  Sagas, 

t a  es cop ro p ie ta rio  d e  L a  Iberia  y  q ue  por 

BU in flu en c ia , t r iu n fa n te  de la  de l S r .  A b as-  
c a l ,  h a c e  cosa  dd  u n  m e s  q u e  aq u e l p e r ió d i­
co a n te s  ac é r r im o  en e m ig o  d e  la  c o n c il ia ­
c ión  , em p ezó  á  m o s tra rs e  m u y  conciiador.

E s tá  v is to , e l S r .  S a g a s ta  h a  sido d e r r o ­

ta d o  h a s ta  e n  su  m ism a  ca sa .
P e ro  e l  S r .  S a g a s ta  c o n t in u a r á  siendo  

m in is tro . ¿ P a ra  c u a n d o ,  s i n o ,  se  g u a r d a  la  
a b n e g ac ió n  y  e l le v a n ta d o  e s p ír i tu  p a t r ió ­

tico?

L e s  d ia rio s  u n ion is tas  e s tá n  d an d o  e n  e s ­

ta s  c i rc u n s ta n c ia s  u n  pu r ten to so  ejem plo  de 

h u m ild a d  y  d e  m a n se d u m b re .
L ';s periód icos r a d ic a le s  t r a t a n  á  z a p a t a ­

zos, por d ec ir lo  a s í , á  la  u n ió n  l ib e r a l ,  la  
b a r r e n  d e  su  lado , y  p o r  a ñ a d id u ra  le  p o ­

n e n  de fre n te  la  escoba  p a r a  q u e  no  se a c e r ­

q u e ;  y  h  s  ó rg an o s  d e  la  u n ió n  e r re  q ue  e r ­
r e ,  em p eñ a d o s  e n  q u e  h a  d e  h a b e r  co n c i­

liac ión  y  en  q u e  h a n  d e  a p o y a r  a l  Gubi- ru ó  
a u n q u e  e l G o b ie rno  no  lo qu ie . a.

S in  e m b a r g o , e n  h o nor de  la  v e rd a d  , y a  

h a y  a l g ú n  periód ico  u n io n is ta  que in d ic a  

qu e  se v a  can san d o  de su f r i r .  V éase  s i n o  el 

s ig u ie n te  parrafito  q ue  to m am o s  de  u n  a r ­

t i c u lo  de l a  P o l i t ic a  de ayer:
<Eb decir, que laa Córtes Constituyentes, des­

de el establecimiento da la  semí-regencia, t i e ­
n en  limitada su soberanía por la ntcesidad de 
opinar e* iodo como el insigne marqvés d t  los 
G attille jo i, sopera  de derrilarlo  y dejar á la r e ­
volución t í»  Gobierno posible, ó s i n e l  mecanis­
mo legal á  ta n ta  custa elaborado por medio de la 
disoluciou de las Jun ta s  y déla celebración de las 
elecciones; sin Frim 6 f in  Asamblea; sin hom ­
bres ó s in  institucioDes. ¡Espantoso dílemal 
[descarnada realización de los temores i^ue con­
cebimos a l com batir la regencia <5 cuasi regen­
cia d tl  vancedor de A.icolea, cuya p trsona era 
tan indispensable en el Parlamento como la del 
caudillo del 3 de Enerol»

V am os , q ue  p a r a  c o m en z a r  no  son  m a las  

pullas  la s  q u e  con tienen  la s  p rec ed e n te s  l í ­
neas .

R e c o rd a r  a l  b rav o  g e n e ra l  P rim  s u  c a u ­
dillaje del 3 d e  E nero , fec h a  en  qu e  m a n d a ­

b a n  los u n io n is ta s ,  p a s a  y a  de p% lla ',^ i s a n ­

g r ien to .

L a  Ib e r ia ,  la  in c o m p a ra b le  Ib e r ia  d ice lo 
s ig u ien te :

«En las elecciones parciales para diputados & 
Córtes, verificadas en León han obtenido los se ­
ñores

García, 15,560votos.
Franco Alonso, 14,929.
Canga Argüellea, absolutista, 10,069.
Han quedado, pues, elegidos los dos primeros 

candidatos, y derrotado el absolutista. T  esto 
en A storga. ¿Qué h a  hecho el cabildo? ¿Dónde 
está la ta n  decantada influencia de esta corpora- 
cion?»

L o q ue  d e b ía  p r e g u n ta r  L a  Ib e r ia  e ra :  
¿D ónde te n ía n  loa fusiles  loa c a r l i s ta s  q ue  

no  se h a n  defendido d e l  ca fre rism o  l ib e ra l?  
Y  n o s o tro s p re g u n ta m o s  á n u e s t r a  v e z :  ¿ Ig ­

n o r a  ese  periód ico  q u e  e l t r iu n fo  de lo s  c a n ­
d id a to s  m in is te r ia le s  es tá  m a n c h a d o  con 

s a n g re  de  c a r l i s ta s ,  cóm o lo es tá  e l t r i u n ­
fo del S r .  De B las y  el del S r .  O lózaga  y  e l 

d e  todos los m in is te r ia le s  q u e  h a n  lu c h a d o  
co n tra  n u es tro  p a r tid o ?

C reíam os nosotros q ue  e l p u d o r  político  

no e r a  in c o m p a tib le  con  e i  p ro g res ism o  m i ­
n is te r ia l .

Los periód icos m oderados  no  se d ig n a n  
e sp lic a r  p o r  q ué  ra z ó n  se m u e s t r a n  t a n  r e ­

v e re n te s  á  la s  p a lab ras  d ir ig id a s  en  p rivado  
p o r  el S um o  P o n tíf ice  á  la  r e in a  I s a b e l ,  y  

no  a b ju ra n  del libe ra lism o  , con  el c u a l  h a  

d icho  e l P a p a  púb lica  y  so lem n em en te  á lo s  
cató licos q ue  uo p u ed e  conc íliarse .

V erdad  es q ue  s í  lo s  seño res  m oderados  no 
fuesen  liberales , tam poco  h a b r ía n  p ro v o c a ­
do es ta  im p ru d e n te  po lém ica.

También La Corres-po%iencia nos da tr is te s  
noticias de k  desesperada situación de ¡os m aes­
tro s  de príBiera ens;iñanza eu los siguientes 
párrafos: "

*Los maestros de Ofopaaa, Alcañizo, Alame- 
da de la Sagra, Bueaaventura, Cazalegoa, Mora, 
levenes  y  Tembleque, y  la maestra de Alcañizo 
y i^ttcíios de la provincia daT o lad o , se 
hallan ta n  atrasados de pagas que viven de m i­
lagro, aunque atgunod pueblos han reunido 
loados.

,  ~ L o 8 propietarios de los ediflcios destinados 
a e scu e la  e i  A licantj, ta r i  pedido el deshaucio 
por no haberse satisfeclio los alquileres da m u­
chos meses. k  loa m»eatros de muclioa puntos 
tampoco sa les paga sus haberes hací diez y ocho 
meses, todo lo cual está causando ol consiguien­
te  atraso ea la  educación primaria.»

Kaspecto de los proyectos dal Sr. Becerra, 
parece que loa concernieütüa á la oiieation social 
no se l levarín  á  las Cdrtes, y qu9 él mismo ha
exigido que inm ediatam ente ctespuRs de la ley
de quintas se discuta eldictám sn só b re la  comu- 
nicacíoa del Tnbu'-al Mayor de Cuentas, para 
que cese la situación anómala en que se había 
colocado el ministro.

A ú ltim a hora leyó ayer dicho ministro en las 
Oortes tres proyectos: uno sobro organización 
provincial y  municipal en Paerto-Rico, otro de 
orden publico y  el tercero aobre derechos da ex - 
t r a n je r la e n  las Antillas.

Según loa periódicas da Alicante la modifica­
ción ministerial daria por resultado la aalida del 
Sr. Sagasta á la presilencia del Consejo de E s­
tado, y da ios Srea. Bacerra y Fi^uerola, que p a ­
sarían á  ocupar doa pceaidencias i e  secjion en el 
m ismo Consejo.

E 1 este caso, pasaría al ministerio de Hacienda 
el Sr. M oret, uumbrándoss p»ra el de Estado al 
Sr. Martos, y para el ds tritramar al Sr. D. San­
tiago  Diego Madrazo.

Según dica aiiochs u n  diario n o ti j ía ro , al a s ­
pecto general de la  política es e l mí«mo. üna 

„  ,  a i parte  considerable de los radicales , los més ar-
E s to s  dos p a r ra f l to s  q u e  c o n s t i tu y e n  u n  |  dientes, siguen combatiendo toda idea de reeon-

ciliacion con la  anión liberal. y  pidiendo al Go­
bio..jo que avance y  evanca sin detenerse por ia 
acu.'.. radical.

E n tre  tan to  empiezan á  llegar los diputados 
radicales qua sa hallaban en provincias con áni - 
mo de no volver. Entre  ellos c i ta  Lo. E^oca i  loa 
Srea. Jontoya y  Bueno Gómez.

Los periódicos de la noche presentan álos r a ­
dicales firmas en su propósit r de m archar toloa, 
aduciendo como prueba de ello la  presentación 
de lo s  proyectos relativos a l Clero y la  admisión 
de las  dimisiones p resen tadas , única cuestión, 
según ¿a  Epoca, que produjo en el consejo do 
anteanoche acalorados debates.

A  la fecha del 2 de Marzo corresponden las ú l­
tim as cartas de Nueva York, y  en ellas vuelve i  
asegurarse que «9 está preparando u na  expedí- 
cinn filibustera para h  isla de Cuoa, pues mien­
tr a s  !a sociedad reeiflntemente establecida, La 
liga cubana, Lajo los auspicios de los generales 
Mac-Mahon j  V an-A llen, se está ocnpandoen 
levantar fondos, otios se dedican al aliatamiea- 
to  y demás de os hi.'mbres que deben formar 
pa r te  de ella. Spgan se ha dicho, parece que los 
que se hallan  a l frente d é la  nueva expedición 
pienaen seguir lo» mi=moe procedimientos con 
1» provecta la que !cs fmp!c<ido8 con la del Ana 
Tim otky Fiela, vsto es. qu« '«s armas, muñí ;io- 
nes, etc., ^akirán cuu a 'guoos dias de Hutii'ipa- 
cion, en buq'ie de ve^a, ua-a ser lu«go trasborda­
das at vapor qua deba cftnducirlas,

Suponem os que se habrá tenido en cuenta que 
las cañonerea aguardan en las costas de Cuba.

N oticias íoma'las de los periódicos de ayer:
«Parece que el Gobierno está conforme en la 

cuestión del Sr. E ius para secretario de las Cór- 
tes y delSr. Moret para la  vicepresideacia. Hoy 
estaba pendiente esta cuestión de la resolución 
d é la  fracción democfátiea, á quien el Sr. Rive- 
ro h a  consultado aobre este  punto.

— El Sr. Ochoa, secretario que era de la  p resi­
dencia dal ayuntamiento de esta capital, se h a  
encargado hoy del negcciado del personal del 
m inisterio  de la  Gobernación.

—El Sr. Blasco se h a  encargído de la  secreta­
ría particular del m inistro  da la Gobernación.

—Se designa al Sr. D. José Abascal par* d es ­
e m p e ñ a r  l a  n u e v a  d ir e c c ió n  que 88 fo r m a  p or  
r e fu n d ir se  la  d a  Propiedades y d e r e c h o s  dei E s ­
tado y la  del Patrimonio que fué de la  corona, 
q u e  deS(‘m p e ñ a b a n  r e s p e c t iv a m e n te  los aeñoreS  
Suarez Incian y Ortiz de Pinedo.

—Ei Sr. Ortiz de Pinedo hará en trega previo 
inventario , de todos los efectos pertenecientes al 
real patrim onio  , a l director de la Caja de Dapó- 
BÍtos, Sr. Labrador , aegun órden que hoy se ha 
comunicada á  aquel al adm itir su  dimisión.

—Al director del P utnU  de Alcolea, Sr. López, 
se ha  ofrecido la plaza ds jefe de sección del m i-  
aieterio da U ltram ar, vacante por dimiaion del 
diputado unionista Sr. Kuñez de Arce,

Laa clases pasivaa de Valencia han ido á pe lir 
llmuana al gobernador de la provincia, el uuul 
ofreció interesarsa por ellas con el Gobierno, y 
dió á loü comisionados 40 rs. de su  bolsillo.

¿Qué dirán esos infelices de la España rege ­
nerada, cuyas glorias can tan  todca loa d ia s lo s  
periodistas ha r to s  de presupuesto?

El Sr. Fíguerola, con ese don de errar qua le 
caracteriza, ha dispuesto que los trabajos preli- 
minarea p a ra  la  acuñación de 32 millones en 
cobre, puedan  hacerse en el extranjero. Les ope­
rarios españoles tienen que eetar agradecidos a l 
señor F íguero la , casi tan to  como los Curas y laa 
clases pasivas que viven de limosna.

Los revolucionarios son insacíablea. Parece 
que h ay  personas que al mismo tiempo que dea - 
em peñan destinos en el ministerio de la  Gober- 
nac ion, conservan reservadas plazas de procu­
ra d o r  en  el juzgado de San Martin de Valdeigle- 
sias, as í como se consiente en dicho juzgado la 
acum ulación  de loe cargos de alcalde y  de pro­
curador.

ü n  periódico se queja de que mientras los p o -  
seadoresde tí tu los  del 3 por 100 que les p re ­
s e n ta ro n  en  las oácinaí de la Deuda para su can- 
, e , el 15 de Marzo, han sido llamados para reci- 
)ir los nuevos tí tu lo s , los que á  consecuencia 

del llamamiento de la Caja de Drtpóíitos, por te  - 
nerlos  esta  en custodia, a^tcajuron sus carpetas 
coH el mismo objeto el día.primero de Marzo, no 
itan sido aun citados para re:ojer los nuevos t í ­
tu los.

Parece que los sócios de la tertu lia progreaita 
p rep iran  para el domingo próximo una comida 
de campo y según dice Correspondencia, se 
ha formado ya uoa lis ta  m  iy  unm^^ro^a da loa 
que piensan asistir & ella. El objeto da la fl::sta 
ea festejar el rompimiento de la coalicion.

Se invitará á iáijiasta.

Según dice un periódico noticiero, hoy sa'e 
para Pamplona el brigadier D. Romualdo P a la- 
cío á  ponerse al frente de las fuerzas de su m an ­
do. Al mismo tiempo parece qua sa h a  dispuesto 
el envío ád icho  punto de 200,000 cartuchos m e ­
tálicos y de300,000 á Ssn Seba>t'an.

Tota': medio milloncajo de cartuchos á  tierra.

-  . . . . . .

Cuenta La Esperanza que al nuevo gobernador 
de Vizcaya ha m aadalo  someter i  trabajos fo r ­
zosos á  u n t  mui'.liacaa que andabi por las plazas 
buscándose la vida , sometiéndola ademán á loa 
trabajos más penosos durante quince días, y que 
fuese enviada despues por tiánsitos á su pueblo. 
S i el hecho es cierto, hé aquí una m aneta harto  
original de compiender los derechos in d iv i­
duales.

E l Arcíprestazgo del Burgo da Osma ha  ele ■ 
vado u na  tierna y entusiasta felicitación a l exce­
lentísimo é ilustrísimo señor Obispo de aquella 
diócesis, con motivo da au faiíz regreso á la  m is­
m a, en qua rebosan ti  am or y la veneración que 
ie profesan, no solo el Clero, sino los fieles todoa 
que han  tenido ocañon do adm irar las virtudes y 
la  sa n ta  energía de s a  Prelado en las dolorosas 
circunstancias que acaba de atravesar. F irm an 
dicha esposicion el T. Arcipreste, D. Bonifacio 
Perez, el comisionado por el d istrito de la Sierra
D. Ignacio Macarrón; por e l de Llaure, D, Pedro 
José Alfaro, y por e l del Centro, D. Cesáreo O n- 
toria .

Según aoticisB de £a  jRegeneracioit, el duque 
de Montpensier lia resuelto re tira r  la subven­
ción á algunos de sus óri^anos en la  preasa.

Con este  m otilo , añade el diario citado, deja­
rán  da publicarse desde primeros de .^.bril próxi­
mo los cumprondidos en eslt medida.

L a  villa de Cnlatayud está siendo víc tim a de 
atropollov de loa liberales da agüella poblacion. 
Sagun e icrib ín  á  La Regeneracien. los libres han 
arrebatado por doa vece--< de las manoa del repar ­
tido r IfS periódicos La Regeneración y B l Pape- 
liío , quemándolos en público y amenazando al 
que los llevaba.

[Mientras solo quemen periódieosl.... ;Ay de 
los infelices m uertes, sp^xleadue ó perseguidos 
per aquellos patriotasi

- -• ■ —

Los empleados pasivos qua vivén ea U  pro« 
vincia de Santander tian eay a  un  atraco ta l, 
que se ven obligados á  implorar la caridad p ú ­
blica, y sin embargo, se lea ha exigido el im - 
puesto personal con todo rigor.

Lo mismo sucede con el Clero, a l cual so le 
hace pagar una contribución por un sueldo que 
no cobra.

Da Vigo escriben que la empresa de los galeo­
nes sigue hallando cóngrios en lugar de plata.

. • .W «  ̂ • . ... -
•

Dice El Pueblo en su últim a h»ra que al pure- 
car los trabajos de los unionistas se dirigen por 
ahora á  consegujr la rup tu ra  entre progresistas 
y  cimbríos , y añade más adelante , qua algunos 
continúan asegurando qua los unionistas p ro ­
m eten votar hasta ia lay de re f irm a  dol Clero, 
con ta l  que se nombra inconlinend  el rey.

H é a q u ía n  quétéraainos dan cuenta los pe­
riódicos rapubl canos de la manift stacion coLtra 
laa quintas que ha habido en E srce lu ta :

«ij 'le lcada g^an mai,ifHí.ta>inn coutra qu in ­
tas. Ofiien adriiirHbie. O .nc ii'n ni'.ia inmetisa, 
íi.calcultliltt; 7u pondonca. priiicip<ii viva Chta- 
luña  y ff-deraciun. Las autoridadsH han tum-ado 
grandes preeaueiunes m ilitarea, s ituando 'a  ca­
ballería en las afueras , teniendo la artilleria 
preoarada y  las tropas todas en los cuatíeles; los 
milicianos realistas, también asustados, ocupa­
ban los campanarios. Espantoso ridículo. E sp í­
r i tu  público de faderalisfa, m uy federalista.— 
Por la co misión organizadora, Simai.»

Se conoce que los derechos individiialfs nece­
s i ta n  u n a  lucida escolta.

Se La dicho ayer, eegun un  periódico, que al 
representante de lo.j E ttados-Unidos ha presen­
tado al m inisterio de Estado una reclamación á 
consecuencia del apreyamiectu de un boque nor- 
te-am ericano hecho en laa aguaa de Cuba.

- ............   ..

También el m inistro de la  Gobernación pre- 
p s ra  una hornada de proyectos, sepan k t  P m n -  
te de Alcolea, relativos á Correos, im prenta n a ­
cional, sistem a penitenciario, « te . , etc.

- — ---------

Según B l Puente de Alcolea parece que ano­
che preseotaron la dimisión de sus cargos los 
diputados D. Feliciano Perez Zamora, director 
de administración local en el ministerio de la 
Gobernación y D. Enrique Cisnerts, jefe desec- 
cioa del ministerio de u-'ltramar. Vaya, señores 
radicales, otros dos huequecitos.

La Discuñon, le dice al regente en términos no 
m u y  corteses, que ro ta  la conciliasioD, fuera del 
poder y de la mayoría el par! ido á  que pertene­
ce, no se conciba apegas que pueda conservarse 
en su puesto  sin abdicar de sus an tig u as  ideas 
y, por ende, deba seguir la suerte  de todo su 
partido y obrar en armonía con au marcha.

•  -  —  I - II1-  - ,

La Igm ldad  publica un  acerbo artículo ti tu la ­
do Las horcas caudinas, contra la  unión liberal.

Dice un  periódico que h a  sido llamado por el 
telégrafo sub-marino el Sr. Malcampo, coman­
dante general del apostadero da ia Habana, pre- 
víniéadoaele que se embarque para España en el 
prim er correo.

ÜLTIMA HORA.

CONGRESO.

Apenas aprobada en la  sesión de hoy al acta 
de la anterior, el Sr. Posada Herrera h a  presen­
tado una exposición firmada por im portantes 
com erciantes de Santander pidiéndose sus^/enda 
la diucusicn del proyecto fle reformas de Puerto- 
R ico m ientiasfluran las críticas circunstancias 
porque atraviesa Cuba.

E i Sr.'EsCuriaia presenta o tra  exposición fir­
m ada por 10,0u0 persona» de Madrid pidiendo se 
apresure la dibcusion delp iuyecto  de reformas 
do Puerto-Rico.

Prucédese onseguída á la  elúccion de vicepra- 
ái lenta.

a d « ' i ¿ h t e : v c i 4 .

E li  e l  m om eRlo d e  e s t a r  l ia c le n d o  l a  l i r a ­
d a  d«  n n e s l ro  n ü u ie r o  se  no» Ua r o to  In 
m á q u in a  d c lu ip i- i iu lr .

C om o ig n o ra m o s  s i lo s  ea fae rzo s  q u e  e s ­
ta m o s  faaciendu p o r  l o g r a r  q iie  e l  perióJiico 
v a y a  hoy  á  p r o v la c ln s ,  s« rá ii  p o d e r 4i!>os á  
c u m p l i r  iiuei>lr«« d e s e o s ,  p u n a a u ^  e .s la u d -  
v e r te i ic ia  y  n iip licnnm a á  u u e s tro ^  le c to re s  
q u e  d is itu iileu  c u n iq u iu r  f a l t a  d e  r e d u c c io a  
ó  courecv ion  q n e  n o te n  c¡» e i  n u m e r o  d e  
hoy, h i j a  d e l  a p r e s i i r a m ie u lo  c o a  q u e  lian  
te n id o  q n e  vcriflenrK e loa  I r a b u jo s  p a r a  
a d e l a n t a r  In  l i r a d a  to d o  lo  posib le .

TELEGRAMAS,

[De la Agencia Fabra, )
P a.kís, 23 —Las ú lb ím u  no tic iis  dal Crauzot 

anuncian que continúa la hualga en tre  los ope­
rarios de a 'iu j .l is  m inas. Todos e.los h aa  aban ­
donado el trabajo, pidiendo aum ento de jornal.

Ha corrido el rum or de la  dimisión del señor 
Rouher.

E,i la Bolsa de hoy se h aa  cotizado:
Bl 3 por 100 interior español, á 23 lj8 .
El 3 por loo exterior id . , á  37 3|4,
E l 3 por 100 fcancáa, á  71-05,
E14 1i2por 100 id . ,  á  103.

LÓNDRE9, 23.—Consolidados ingleses, da 931|4

Touaa, 23,—Hoy han continuado laa declara­
ciones de los testigoa en la vista da la  causa que 
ae sigua contra el p rín iipe Padro Banaparta por 
ol aaesinato de V íctor Noir.

P arís , 24.—Klpreaídente del Cuerpo legislati» 
vo, M. Schneider, ha llagado ¿  Creuzot donde 
sigue la huelga. Dos regim ientos da infantería 
h an  llegado al mismo punto para evitar desór­
denes.

Se ha suspendido la recepción de las Tullerías 
qne debía verificarse esta noche.

Rochefort ha regresado esta m añana á  París 
despues de haber prestado sus declaraciones an­
te el tribunal ds Tours.

Ayuntamiento de Madrid
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P A R T E  OFICIAL.

REGENCIA DEL REINO.

M I N I S T E R IO  D E H A C IE N D A .

E i E V E K .

D. Francisco Serrano y D om iaguez, rogette  
del remo por la  voluntad Ja las Ctfrtcrf knt era- 
n a s ;á  todos los que las presantes ’í i c ro i i j  e i i -  

tendieren, B slud: Í8S CortPB ConetituyaDtes do 
la nación española, en uso dfl su soberanía, do- 
cretan y eancionan lo siguiente ;

Artículo 1." Se autorii»  e l  Gobierno jiara 
negociar lo i bonoa dftl TeBoro del em préstita de 
28 de Octubre da 1868 que tiene actualmeiito en 
cartera, los existentes en í a  Caja da Depósitos 
como garan tía  eoleetivade impo8iciur.es par­
ticulares, y iob de los ayuntam ientoa y d ip u ta ­
ciones <}ue lo solicitaren y no lee haya tocado la 
suerte  de amortización.

Esta negociación se hará en firme y e n  una 
sola oreracion.

A rt 2 °  E l producto de la  m isma, en cuanto 
á  los bonos de los ayuntam ientos y  diputacio- 
nee, se aplicará i  cubrir respectivftiuente nas 
atenciui.es en la cantidad ts tn c ta a ien ta  necesa­
ria á eujugar el déficit que en cada presupuesto 
p r o T Í E c i a l  6 municipal liaTan dejado k s  ejerci­
cios de 1868 á  69 y de 1869 á 70 por gastos ordi­
narios y extraordinarios do los ayuntam ientos 
y diputaciones, y  las obligaciones atrasadas cor­
respondientes á  dichos ejercicioa.

Los ayuntamientos y diputaciones que no n e ­
cesitaren el todo <5 parte del producto de la  n e ­
gociación tendrán derecho a q u e j a  lea conserve 
en la  Caja de Dppdsitos, y á percibirle con a rre ­
glo á lo prescrito en li-s decn tos do 28 de O ctu­
bre y 15 de Diejembre de 1868.

Si loa ayuntamientos y diputaciones eolicita- 
res  el p ro iu c to  de sus bonos con anterioridail ¿ 
las fechas en que deban cobrarlo según los d e ­
cre tos citados, solo lo percibirán al tipo de la 
negociacicn autorizada por e^ta ley.

Art. 3." E l Gobierno entregará á  la Caja de 
Del tísitos en el seto de recibir los bcnos el valor 
de los miemos al tipo de regociacioD, y la Caja 
cubrirá f^etda luego el importe de los resguar­
dos, procediendo por el órdeii de menor á  mayor 
valor de las cantidades depositadas.

L a  diferencia que resultare en favor de la Ca­
ja  la  entregará el Gobierno al finalizarla ope­
ración.

A rt. 4-° E l producto de los bonos pertene­
cientes al Tesoro se aplicará á la  extinción del 
défi'it de los ejercicios de 1868 ¿  69 y de 1869 
á  70.

A rt. 5.“ Queda facu ltído  el Gobierno para 
vender en públida subasta, y  con Us condicio­
nes que pr/-viamente acuerden la« Cortes, las 
m inas de E io ticto , y  para evitar una operacion 
de crédito en metálico sobre las m inas de Al­
m adén y salinas de Torrevieja.

Art. 6.° E l Gobierno dará cuent» á las C«r- 
t e s , en el preciso término de dos m eses, del 
uso que haya hecho d# la autorización que se lo 
concedí por la presenta ley, y de laa medidas 
que haya adoptado para el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la misma.

Art. 7.* E n  el propio térm ino de dos meses 
iresentará el Gobierno i  las Odrtes un  proyecto 

de ley acompasado da una Memoria sobre el es­
tado general de la Hacienda , para cubrir el dé­
ficit <ie loa ejercicios de 1869 á 70 y 1870 á 71 «n 
la  parte qua no alcance á  cubrirlo el resultado 
de esta  operacion.

Da acuerdo de laa Cdrtes O onstitu jentea se 
comunica al regente del reino para su  p rom ul­
gación como ley.

Palacio de laa Cortes veintidós de Marzo de 
m il ochocientos se ten ta .—Manuel Ruiz Zorri­
lla, presidente.—Manuel de Llano y  Persi, d ipu ­
tado secretario.—Julián  Sánchez R uano , dipu­
tado secretario.—Francisco Javier C rrra tilá , d i ­
putado secretario.

P o r ta n te :  mando á  todos los tr ibunales, j u s ­
ticias, jefas gobernadores y demás autoridades, 
así civiles cómo militares y eclesiásticas de cual­
quier clase y  dignidad, que lo guarden y bagan

gadas para siempre c a a n t is  disposiciones y p rác ­
ticas hacen necesaria la  llamada información de 
sangre en los liferentes casos y p a ra |o s  distintos 
objetos, tanto respecto del desempaño de cargo» 
públicos y  ejercicio de profesiones, como para 
todo lo que comprende la legitlacion civil vi- 
gente.

Dado en Madrid á veinte de marzo de mil ocho­
cientos setenta.—Francisco Serrano.— El m inis­
tro  de Ultram ar, M anuel Becerra.

Por decretos del minípiterio de Hacienda de 23 
del corriente, se adm ite la  dimisión que han p re ­
sentado respectivamente de sus cargos de d i - 
re íto r  general del Patrimonio y  de director ge­
neral de Propiedades y  derechos del Estado, don 
Manuel Ortiz de Pinedo y D. Estanislao Suare* 
laclan .

Por decreto del mismo ministerio, fecha 21 
del corriente, se admite la dimisión presentada 
por el diputado D, Gaspar N uñez de Arce del 
destino de jefe de adm inistración de prim era 
clase, oficial mayor del mism o m inisterio.

§:

_ -------^ ,, o  sJ -  ' o  -•
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partea.

Madrid veintitrés áe Marzo de mil ochocientos 
setenta,—Francisco Serrano.—Elm inistro de Ha­
cienda, Laureano Flguerola.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECBETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto 
el ministro de Ultramar, vengo ea decretar lo si­
guiente ;

Artículo único. E n todos los territorios e s ­
pañoles do U llram ir sin excepción quedan dero-

NOTICIAS GENERALES.
1 % 'o ta  d e  l a »  c a n t i d a d e s  « i a t i a f c c h a K  p o r

os periódicos, por derecho de timbre en el mes 
de Febrero último.

Esc. M il.

La Correspondencia de E spaña........ 2.160
E lim p a rc ia l .......................................... 608
El  P bssamiento E spañol................. 765
L a Igualdad.......................................... 708
L a Regeneración..................................  340
El Pueblo...............................................  282
La Iberia................................................ 349
La Esperanza........................................ 380
L a Epoca................................................ 452
La Discusión.........................................  236
La Política.............................................
El Popu lar.............................................  187‘800
E l Legitim ista Español..................... 234*400
Las Novedades ...................................  202
El Papelito ...........................................  180
El U niversal.........................................  148*400
El Cascabel............................................ 163 250
El Diario E spañol...............................  1̂ *3
Gil Blas................................................... 160
El Puente de Alcolea.........................  80
La F idelidad .........................................  138
La Independencia Española..............  103'800
L aN acion ...............................................  41
La República Ibérica........................... 138
La Opinión Nacional...........................  34
El Eco del Progreso............................. 88

E l  d ia  ’i t í  d e l  n r t a a l ,  s a t i s f a r á  l a  c a ja  
de Depósitos los intereses por depósitos en m e­
tálico y  efectos públicos existentes en la misma, 
c u ja s  carpetas de seBa emiento lleven los nú ­
meros dfil 3,426 al 3 475 respecto á  los primeros, 
y del 969 al 973, á Iob segundos.

K l  n il^ iu o  d ia  9 6 ,  ü a tU f a rá  In  t e s o r e r í a  
central de la Hacienda pública, al cupón vencido 
en 30 de Junio  ú ltim o , cuyaa carpetas se hallen 
señaladas con los núm eros 3,270 á 3,279, así co­
mo los honos del Tesoro amortizados en 30 de 
Diciembre último, cuyas carpetas se hallen se­
ñaladas con loa números 207 al 212.

L a  A c a d e m ia  es«pafiola c e l e b r a  m a ñ a n a  
ju n ta  pública y solemne para dar posesion de su 
plaza al académico electo Exemo. Sr. D. A delar- 
do López de Ayala.

Dicho señor leerá su diecurao de entrada, y  le 
contestará el Exorno, señor marqués de Molms, 
director de la m ism a corporacion.

LOTERIA NACIONAL.

L i s t a , d e  l o s  n ú m e r o s  q u e  h a n  o b t e n i d o

PREMIOS EN EL SORTEO CELEBRADO EL DIA 

2 3  DE M a r z o  d e  1 8 7 0 .

Con 30000escudo8............... 23.625
Con 16000 id ..................... 16 800
Con, 8000 id ..................... 6.509
Con 4000 i d ..................  7.881
Con 2000 id ..................... 26.575

CON 1 0 0 0  ESCUDOS,

eo l 1T75 4566 6710 8020 8435
12165 13073 13775 14025 15330 16993 
17029 19937 20846 21445 23030 24579 
24070 29335

CON 1 0 0  ESCUDOS.

36 62 94 102 133 166
184 225 267 277 371 374
389 *36 440 469 471 490

S20 504 698 705 714 717
776 779 783 787 797 854
856 873 902 914 935 941
955 990

1001 1029 1060 lft09 1150 1184
1214 1249 1253 1261 1275 1285
1291 1293 1-291 i \ m 1302 1307
1373 1377 1383 1434 1473 1486
1492 14U8 1609 15:í5 1553 1575
1628 iü;-52 1638 16.59 1679 1682
1687 16Í-9 1G96 1709 1722 1729
1772 1797 1813 1887 1899 1916
1918 1960 19J1 1965 1982 1997

2002 2026 2070 2084 2107 2126
2138 2152 2159 2181 2200 2214
2221 2249 2260 2275 2281 2353
23G4 240Ü 243G 2443 2452 2457
2463 2478 2563 2578 2694 Wi06
2641 2645 2649 2676 2088 2707
271G 2T26 2757 27.-)8 2773 2782
2795 2815 2h;í2 2S76 2935 29ü0
2Ü77 2981 i997

3f>30 3050 3061 3068 3085 31«2
3172 3203 3231 3245 32t;2 3274
3340 3372 3386 3404 3414 34.')9
3460 3484 3536 3544 aó50 3569
3584 36II 3629 3t'53 3683 36^7
3732 3804 3829 SS37 3848 3r58
38d0 3888 3889 3895 3912 3913
3928 3Ü35 3»)0 3991

4013 4032 4051 4057 4144 4241
4253 4281 4325 4333 4358 4404
4471 4498 4499 4547 4614 4709
4763 4833 4927 4937 4t'89

5024 5039 5043 5068 5087 5150
5160 5202 5207 5210 5231 5287
5296 &;^3 r>380 5389 5410 5129
5!33 5117 5457 5475 5476 5334
5554 5503 5Í.66 5627 5673 5679
5701 5780 5781 5809 5817 5874
5875 5908 5931 5970 5992.

6007 6042 6117 6120 6134 0150
6173 6194 6i04 6250 6278 6287
0292 6293 63D4 6320 6331 6339
63ñá C377 6394 6102 6421 6425
6l:!3 6444 6445 6473 6481 641)7
65i4 6569 6581 6589 6593 6604
6610 6678 6683 6738 6759 6764
6767 6*97 6804 6839 6879 6894
6954 6902

7043 7055 7069 7110 7l:)3 7165
7213 7232 7244 7247 7248 7-249
7258 7282 7286 7338 7351 7392
7428 7432 7464 74Ü7 75-<l 7599
7633 7651 7752 78i^ 7839 7841
7855 7907 7922 7931 7934 7953
7974 7992 7993

8005 8067 8089 8093 8109 8112
8148 816i 8201 8237 8243 8256
8305 8314 8366 8384 8391 8447
8452 8l75 8505 8510 8522 8536
85;)8 8550 8556 8557 8,)59 8566
8609 ÍÍ628 8643 8-162 8714 8748
87ñl 8763 8777 87P8 8815 8846
SS60 8868 8902 8910 8932 8948
8960 8970 8991

9000 9042 9057 S0ü7 9073 9074
9100 9158 9165 9176 9219 9232
9237 9268 9272 9284 9302 9380
9119 9421 9446 914\» 9452 9476
9486 9ÍS07 95ÍÍ6 9569 9596 9624
9651 9681 9685 9692 9695 9699
9709 9720 9747 9771 9774 9828
9832 9835 9837 9905 9931 9939
9941 9yó7 9962 99C5 9972 9980

10005 10008 10013 10027 10031 10055
10062 10082 10102 10115 10156 10172
10188 10261 10269 10279 10334 10354
I036I 10377 10103 10417 10122 10432
10510 10504 10599 10624 10ii32 10673
10688 10705 1072(5 10759 10763 10806
10854 10866 10880 10896 10957

11021 11027 11037 11042 1LO06 11082
11112 11122 11145 11170 11177 11183
11217 11239 11247 11251 11272 1127ti
11278 11280 113'54 11382 11388 n.-igó
11425 11446 11447 11564 11598 11599
H618 11639 11619 11676 11683 U706
11721 li742 11750 11793 11817 11820
11832 11823 H854 11863 11895 11899
11926 11956 11966 11977 11992

12003 120C6 12102 12120 12131 12153
12188 12203 12'234 12273 12-285 12296
12297 12310 12345 12368 12.170 12372
12453 12462 12480 12527 12537 12560
12566 12567 12578 12611 T2623 12631
12653 12689 12691 12699 12704 12735
12749 12761 12762 12771 12793 12821
12832 12846 12855 12920 12922 12943

13004 13007 13013 13022 13031 13052 5
13070 13085 13098 13109 13131 1318-1 r
13248 13258 13-2156 13289 13290 13312
13327 13!38 ia348 13351 13360 i m j
13370 13394 13396 13433 13s:i9 13453
13466 131S7 13:>51 13573 1 ^ 7 6 13648
13680 13691 13717 13719 13771 13776
13797 13816 13S25 138-27 13833 13858
13861
13967

13866 13867 13899 13902 13908

U004 14013 I4y38 14047 H0Ó7 14118
14150 14153 14191 14226 14231 14238
14244 14-25:> 1 l-,‘7l 11-29-2 143!j0 14317
143iü 1437U 14391 14398 14410 14418
14419 i 4442 14464 14478 14503 14.07
14508 14517 14.-)34 14647 14671 14678
14719 14726 14750 147,-13 14810 14842
14834
14982

lj863
149Ü4

14888 14890 14918 14927

15052 15077 10078 15089 15094 15ij96
15100 15105 15116 15137 15139 1511-,8
15184 15-200 15213 15219 152-20 152-5
15336 15: ;̂)0 15W1 IMOS 154 i 0 15413
15422 154Ú7 IÓ404 1Ó513 ir«45 15576
15595 I66113 13G09 15i)34 15‘i89 15706
15735 15742 15783 l.i785 15817 15849
15890 15S95 159 4 I.'i906 15934 15U42
15948 15958 15966 15972 15975

16017 16072 16103 16130 16143 16152
16199 16239 16244 16257 16336 16315
16387 16440 16449 16453 164.-;8 16478
16508 16601 16671 16673 167-29 16790
16810 16831 ltj835 16876 16x83 16896
16925 16936 16946 16957 16980 16989

17060 17083 17089 17111 17135 17145
17176 17237 17-Í40 17244 17245 17248
17271 17-272 17296 17323 17325 17334
17366 17394 17453 I74U1 17462 1746y
17493 1"499 17511 17526 17.M1 17572
17590 17597 17599 17627 17640 176f)3
17056 17671 17892 17718 17719 17778
17779 17814 17839 17817 17866 17^67
17874
17950

17875
17964

I783¿
17970

17891 17902 17945

18033 18040 18059 18082 18120 18138
18150 18152 18i63 lé210 18220 Í82í9
18238 18271 18286 1P300 1!?333 18343
18360 18426 18431 18454 18456 18492
18493 1^17 18513 18610 18641 18683
18700 18718 18733 18742 18749 18753
18758 18762 18768 18769 18776 18783
18804 18818 18836 18841 18879 18895
18901
18997

1S944 18946 18949 18955 18965

19008 19012 19021 19043 19092 19107
19132 19178 19180 19184 19187 19189
19218 19234 19:¡70 19-283 19286 19305
19385 19395 19416 19426 19490 19534
19544 19549 1S)[>Ü» 19573 19619 19624
196-26 19642 19C49 19654 19655 19663
19684 19691 1C692 19697 19704 19705
19728 197-33 19717 19773 19814 19822
193Í6 19873 19,'74 19876 19880 19885
19895 19903 19953 19955 19973 19976

20000 20005 20017 20025 20028 20036
2O1162 20Ü96 20110 20127 20139 20161
20176 20186 20238 20243 20247 20261
20-282 20293 2ii294 20299 20300 20312
20314 20318 20326 20337 20379 20381
20386 20435 20441 20446 20169 ‘20480
20502 2ii53'J 20531 2U535 20569 20572
20590 20592 20603 2>)613 20658 20666
20C80 20685 20733 2rñ(!8 20780 20793
20841 2i)8ó0 20872 2I.S83 20891 20894
20915 20959 20968 20970 20999

21030 21031 21076 21102 21132 21161
21171 21174 21179 2118» 21107 21232
21238 21246 21264 212SI 21293 21295
21-299 21307 213H 21370 21383 21415
21422 21480 21495 21560 21í'91 21600
21621 21639 21644 21670 21679 21726
21772
21893

21793
21979

21796 21813 21837 21845

22003 22015 22103 22108 22tl9 22131
22143 22155 22159 22203 22251 22345
22396 22409 22450 22163 22501 22')02
22521 2-2593 •22614 220ir¡ 22648 ‘22653
2-2665 22670 22690 22749 22759 22792
22796
22989

22804
2-2996

228!^9
2-¿997

22014 22943 22950

íSOOl 23012 23080 23083 23096 23099
23128 23131 23180 232-23 23228 23245
23265 23305 23315 22321 23324 23370
23389 23397 23S38 23448 2.-<458 ‘23486
23501 23538 23587 23594 2.3611 23635
23649 23680 23700 23731 23758 23774
23775 28782 23790 23796 23799 23800
23849 23882 23893 23896 23937 23946
23951 23954 23967 23973 23979 23983

24049 24039 24067 24104 34121 2Í155
24163 2417.8 24193 24221 24267 21274
242S9 21301 24330 24331 24347 24427

24478 24491 24493 24501 24508 34509

24511 24.5-20 24563 24598 24636 24651
24651 24608 ‘24702 24705 247i:f. 24725
24764 24329 24891 24916 21930 24980

25040 25095 25157 25170 25172 25197
25208 25218 , 25224 25226 252J0 25-251
25289 2530D 25312 25366 25388 25406
•¿5112 25440 25505 2-.506 25546 25610
25624 2.t6-?6 25632 256*^5 25706 25708
•2.5749 ‘25775 25780 25782 25785 •25791
25799 25874 25887 25011 25931 25932
25917 25957 25972

26017 26031 26068 26075 26100 26104
2>U'.I9 2021I 26222 ;^243 26298 26309
2-V373 26374 2»539l 26392 26409 36413
26422 26514 •26530 26547 26556 26593
26608 26617 26621 26634 26639 26646
26715 2>w43 26754 26762 26806 26830
26818 36851 26905 26906 26914 26926
26930 26933 36915 20948 26951 26968
26969 26982

27010 270-8 27053 27076 27097 27211
27221 272.59 27273 27-Í76 27281 27304
27Ü31 273i54 2737Í) 27383 27396 27401
27460 27484 274R8 27496 27502 27.509
275U 27515 27531 27570 27571 27587
27600 27606 ■¿7638 27645 27652 ‘27666
27668 27681 ‘27712 27721 27754 27834
27839 27911 2793Ó 27951 ‘27953 37959
27932

a=032 28084 28093 28104 28109 28138
28160 28226 28-230 28251 28264 28315
28353 28375 28388 28400 28105 28413
284.<2 28434 28413 28156 28468 ‘28521
28551 28552 28558 28562 28«:í8 38647
2'702 28705 28728 2 ^ 3 8 28761 28776
38781 28803 28809 28817 28S;« 288,^2
^8 5 6 28871 28909 2^989 28995

29030 29040 29069 29073 291*1 29159
29163 29185 29194 29-263 29264 29270
292'5 29368 29375 29394 29404 29408
29412 29422 29424 29426 29430 29431
29435 29439 29476 29501 29516 29525
29533 29560 23576 29582 29591 29605
29633 29634 296í?6 29728 29757 29767
29771 29792 29809 29839 29815 29885
29891 29896 29900 29902 39907 29908
29947 29962 29966 29968 29986

El siguieotff sortea se ha de verificar e l dia 2
de Abril de 1870. siendo el número de billetes
Que á él corresponden el de 15,000, á  20 escu­
dos en de3imo«, .u  dos escudos cada uno. Los
tres premios mayores serán; el 1.° de 60.000 es­
cudos bl 2.° de 20,000 y el3.« de 10,000,

PARTE RELIGIOSA.

S an to s  db h o t .  $a» A¿apiío, Oéispo, y  San 
SepKndo, máríir.

S an to s  DB u iS ía n a . Zajiesla  ¿ela  Anuncia- 
don de Nuestra Señora á la Encarnación del H i ­
jo  de Diot, y San Dimas e l B iitn  ¿adro».—t^o se 
debe comer do carne.—Es fiesta de precepto-

CüLTOS.

Se gan a  el jubileo do C uaren ta  Horas en la 
iglesia de monjas de San P lácido, donde por la 
m añana habrá Misa ca n ta d a , y  por la tarde 
com pletas y precesión de reserva.

V is i ta  DS LA CÓETS DE Mahía. N uestra Se­
ñora de la  Encarnación en su  iglesia ó en San 
Plácido, ó la de la  Gracia en su iglesia ó on Lo- 
reto.

Se reza d é la  Encarnación dol Hijo de Dios, 
con rito doblo, segunda clase, y color blanco lia- 
ciéndose conmemoraeion de la  Feria.

S a n to  DHL SiÍBADo. San Braulio, Oiispo.

CULTOS.

S eg an a to l jubileo Cuarenta Horas en ía 
iglesia de Nuestra Señora de Atocha, donde por 
la m anaúa habrá Misa can tica , y por la tarda 
preces y  reserva.

Por la noche habrá ejercicios en Italianoa, San 
Ignac io , San G in éa , Loreto, San Luis y en 
Nuesfira Señora de Gracia.

Imprenfa de E l  PaNSAUiKtiro EspaRol, 

Pelayo, 34, 

á cargo de R . Labajos y Arenas.

S E C C I O r O ^  I D E  A . l S T T J ' l S f C I O ^ .

Médico de lafacuUaddeParis 
miiettro en farmacia, ex-far- 
macéutico de ¡os hospitales de 
!ri ciudad de Parí», profesor de 
mviicina y hoiániKa, acedado 

.con vnrias medallas y recotn- 
Ipmsoí nacionales, etc.

La cirupo^icíüu de este vino es esencial­
mente vegetal; constituyendo por.-Bus propin- 
dades iónicas y dRpuratÍTaa el mis precin«i> 
agente torapeútico empleado para la curaciou 
de las enfermedades nías invetera­
das, asi como de las llagas, granos, empei­
nes, escrófulas, vicios de la sangre, etc.

P a BM . n ie  UfontorgneU, 19.

Los Boi.os cuentan treinta año» 
de éxito universal : es un remedio 
nentlllo, fácil de tomar, infalible 
para la curación pronta y radical 
de las enfermedades contagiosas de 
ambo* sejo!, reciente» ó
antigua*

E n Madrid, Sres. Borrell, hermanos. Escolar, A. Ju s t ,  Moreno Moreno Miquel y 
Sanche* Ooaña.—Barcelona, Borrell hermanos, yiuda de Padró y D. Ramón Cuyas. 
—Valencia, Vicente M ariu.—SeTilla, Tiuda de T royano.-C ádiz , S. Jordán.—Mála­
ga, P. Ploronco.—Murcia, Lúeas Serrano.—Zaragosa, R . Ríos Blanco.

EL ECO DE ROMA
ha  publicado su primer número el dia l ' “ de Febrero, y en adelante sa ldrá á  luz 
todos los jueves, en 16 páginas del tam año de pliego marca española.

PRECIOS DB SÜSCRICION.
E n  Roma, Estados-Pontificios y demás Estados de Italia, 8  liras el semestre, 

y  4 50 c. el tr im estre . . j '  .»• i  r\A
En España, por libranzas francas de porte ó cualquier otro medio directo, ¿4 

reales el tr im estre  y  46 el semestre.
E n  F rancia  y demás Estados europeos, 6 francos el trim estre y 11 e l sem estíe.
En U ltram ar, por remesas directas, francas de porte, 12 francos e l trim estre 

y  20 el semestre: por conducto de comisionadcs, 15 francos e l trim estre y ¿o e l se­
m estre.

PUNTOS DB SUSGRICION.
.Km ».—Adm inistración de B l Eco dt i 2o«a. p iazía  de'Crooiferi, núm . 48.
E tpaña .~ E a  Madrid: librerías de Tejado, de O km endi, de López y  de Aguado.
E n provincias, en la* principales libieríes y  corresponsales de los periódicos ca­

tólicos. (Núm. 718)

n  I H A  I I ’I  IP1\! un  m inuto, y es el úqicpque contiene realme.n
J L L lL  *• te  todos los elementos del caldo cssero, <5 sea ca rne , le -  

cúmbrKS grasa, gelatina y  sal. Un sido premiado rn las exposiciones del Havre y 
Amsterdám de láü9. Precio 8 ra. caj». En Paria, rué du Temple, 22, casa Ancelin, 
Detnoia y Comjiañla, sucesores. E n  Madrid, para loa pedidos, Agencia Franco-Es­
pañola, 31 , calle del Sordo. (3134).

S Ü M A  F I L O S O r i C A

DEL SIGLO XIX,
ó  £EA

D E F E lN S A  D H L  C A .T O L I C I S M 0

CONTRA SUS HIODERHOS ADVERSARIOS.
Colección de documentos dimostrativos de la doctrina de l<t Jg lesia , en el 

órden dogmático, sobrem íural /ilos6Ji:o, cienti^fico, poiitico y  sonal 

FORMADA POR N. J . P. T P.

La obra constará de tres tomos da 600 páginas d-j iaprasion . aprosim adam ente; 
le tra  compacta, pero de buena lectura; oompread;ondo cada tom o eí material de 
seis tomos de tamaSo ordinario.

Precio da un  tomo: 12 rs. vn. en rústica, y 13 rs va. en pasta.
Remitido cada tomo por el correo, frauoo de porte, 141^8 rs. vn. en  rustica, y 

23 ra. vn. en pasta. . , ,  . . .  . .
Recibiendo los valores en libranzas sobra el Tesaro, o e n s e . b s d e  correos d ea  

medio real cada uno, se rem itirán  los tj :nos  al punto q'ie se designare. Im porta 
mucho indicar la provincia á que el pan to  deiignado curreapoada.

Se.ha publicado el primer tomo: loa dos ra a ta i te s  se pab loarán sucesivam ente 
con el intérvalo de unos 90 dits.

PUNTOS DR DESP.^CHO.
Madrid, D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, núm. 6 .—Viuda da Aguado é hijo, 

calle de Ponteios, núm. 8 .—Hijos de D. Gabriel Sansliea, calle de Oarretaa.
(Núm. 7 3 7 .-3  v.)

EL PROCESO DEL LIBERALISMO,
POR

D. MANUEL im U N ETTO  Y GARCIA, Abogado.

piKKCTOB QUE p u K  D EL  PERIÓDICO L d  L e g i t i ' m i d a d ,  y  a l  p r g s b x t e  r e d a c t o r  
J B P E  D E £ l  L e g i t i t t i i i t a  E s p a ñ o l .

E ats  folleto, redactado con el ú rico  fin f*e p resentar fi-ncillamcnte la  verdad 
ante el pueblo español, t^iito tiempo hace ]u|íuete_de las fsr-aa liT^erates, contiene- 
curiosos datos sobre sucesos acaecidos en en e^tus últim os tre in ta  y
seis años. . .

Su precio es deCÜATRf) RE.'iLES, ta n te e n  Madrid como en provincias, y se 
halla de venta en la alm iulatracion de B l  LegiCmisla Esj,añal, San Gre,;orio, 23 y 
ar., Madrid, (^O-)

PRESENTANDO ESTE VALE

y dando una peseta, se entrega en la 
administración de B l Cascabel, plaza 
da Celenque, núm ero l , e l  precioso 
libro

LOS CANTOS DEL CRISTIANISMO,

cuyo precio ha s iio  12 r s . ,  encuader­
nado en iú s tic a ;  y p o rS rs .e n cu a d e r ­
nado en pas ta .

iv'on el mismo vale y por 6 ri». se 
puede adquirir una preciosa SEMA­
NA SANTA con lám inas enacero  y 
encnadern\da «u tela: y por otros 15 
reales., un DEVOCIONARIO com­
pleta para todos los días del ano, 
también encuadernado en tela.

Los aeñorert de provincias deben 
enviar u n  real máa por cada libro 
'lue pidan, sobre el paecio marcado.

(739.—1 )

1 7 L VERDADERO SUFRAGIO UNI- 
lljversal, 6 sea Pío IX y sus Bodas de 
Oro, por monseñor Segur.— Ksta obrita, 
curiosa y de sumo in terés en nuestros 
dias pora todo catálico, se vende t r a d u ­
cida y anotada en la librería de D. Miguel 
Olamendi, calle de la Paz, nú m . O, al 
m ó ii :o  precio de 3r»,

(N lm . 7 3 8 .-2 .]

SEGUNDA EDICION
DE

EL TESTAMENTO
DE UN DEMÓCRATA CRISTIANO

d LA ÚNICA SOLUCION AL M*L QUE TSABAJ* 
LA SCCIEDAD ACTUAL.

t e ' u  ( o s t e  t í  r a .

S ília l la rá  en laa principales librerías 
d eM id rid ;en  Z *»'*grcza, en las deC is in  
y viuda de H'sredía; y en Murcia, en la 
du Torner. (Núm. 731 — 2 v.)

AGUA DS JANINA
D o l  D r - ,  IDOS.

± jf

EL AGDA DE JAHIWA «s
un:ooiia, iDvfondva é hl-
Siénicit, dantlo al cabella ud 
color natural; mucha brillantezy 
flexibilidad para toda especie de 
peinados. Al contrario da las 
Unturas, su acción es completa- 
mente inoi'eote, por no anirar eo 
su compo9icion niegan priacipio 
tóxico ni irritante,
Ea P a r í s ,  eo ca?a de M. n o H s ,  

rué Feydeao, 7.

Depdsito general para España en Ma­
drid, agencia franco-españo a, Sordo, 31; 
por menor, á 28 rs. frasco, Sres. Moreno 
Miquel, Borrell hermanos. Escolar, Or­
tega y  S a n c h e ü c a B a .  (A. 3156.)

HIDOSAIDBBAÜT. —
B tU  nueva «om bliueífil, 
fundada w b re rr ta c i^ la i a* 
CMKKtdoa ^  Im médicot 
«itlfuN, i)!r,:a, eOB «M 

«óioa dttfB* i t  atncba, 
Ma« lu  «MdíúM»* <«] 
fW tl — a  4c] u t i in a ttM  
f cta 'ii» .  —  Ai r«?M  i4  
*tr«* «•
loMMBaíaT 

■w(M j  MMm IwtUtauit»- M *<«!>> <•

b  M I wnclar t* Mala, t*e>a ;
li tura*ik»»trM aa*.LM «a«t. W> /
irt wtftrwfi irtIHtatfff la Mpsrtu ¡S» d>&dU4. 
i t h  Mal WMic, Mra purfarK, b  bara r  la vwVit 
«  Miw W MaT)ü(aa Mpia n t  t a v ^ M .  U  
■Mi«tla c<M MMa ri «Ma^Stta-
— mi a4* ta k««a ilkanbMioa. M *$

r ,w . i ] i ^ « a r i r p r H ,a u a i a  U 'a  ém*- 
Lo* «f l m  ««t* awUi a» «»•

-iTi'—  «BteaMt tu» H MtfHB i  parpFM M rrt* 
teil» <U M i r*** ̂  ^  éaUUtKH. TiaM
le  h u n rrn ttim  t »  M m  im  tm m v  earau tiM . 
ik)»» j»  »  i»  Mlik

21

J .  O S E ^  (fotúgr»f«).
Calle Mayor, 18 y  20.—Seis tarieta*,
■ r?.; seis americanas, 40. {71Í1 —15.}
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